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SECC ION I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PRO'

bienEsta sección prc perdona información para asistir  a ios Oferentes en la preparaciólq^^^
incluye informaíkn sobre la presentación, apertura y evaluación de las ofertas
contratos, regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamgnttrde aplicación
No. 416-23 '

los

1. Antece dmtes

El Ministerio d í. Educación Superior Ciencia y Tecnologia MESCYT en su programación anual para la
ejecución de, la C ONTRATACION DE SERVICIOS TECNICOS PROFESIONAL (PjROETP II), ha
consignado pai í este AÑO 2024, los fondos para el apoyo a la educación y forjación técnica
profesional (PI :,OETP II),

Para cumplir (orv esta meta, el MESCYT ha consignado para este año 2024 la CONTRATACION

DE SERVICK^í TECNICOS PROFESIONAL (PROETP II) para la ejecución del programa de
apoyo a la edi c ición del Ministerio por un monto

presupuestado de RD$5,200,00|)

.00

Estos fondos < orresponden a PROETP II

del procedimiento de selección2. Objete

a) Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la
OVTRATACION DE SERVICIOS TECNICOS PROFESIONAL (PROETP II) de

acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus

es p deificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro de

Címparación de precios. Segmento: 2.2.8.7.01-especies servicio téenjeo profesional
FjB tilia: 77101501

3. Especi Ilaciones técnicas del servicio.

Las especificac oies técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requisitos que
deben cubrir lo loferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de adji dicación. Para
lograr el objetit p propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar las actividades que
se indican a cor ti nuación en el tiempo programado y entregar los informes parciales y el informe final de
conformidad cc li los objetivos, alcances y contenido.

El objeto de es e proceso de selección es la para la CONTRATACION DE SERVICIOS TECNICOS

PROFESION^ J, (PROETP II) para el año 2024.
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actividades de esta contratación se realizarán en el ViceminiLas funciones

Superior del MESCyT, concretamente en la Dirección de Currículum. Esta

parte del fortal 3cimiento institucional de este Ministerio, en el marco del Prograni

Formación Té< flico Profesional en la República Dominicana (PROETP II).

El programa PROETP II tiene como meta lograr una mayor respuesta a las demandas de

conocimientos y destrezas de los sectores productivos, elevando la calidad de la educación y

formación técr íra, al tiempo que ayudará a fortalecer el sistema de educación y fomación técnico

profesional, y á implementar el Marco Nacional de Cualificaciones. Las principales entidades

ejecutoras de ! o 5 proyectos del programa, que coordina el Ministerio de la Presi4encia, son los
ministerios de , Educación; de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; de Trabajo; y de

Economía, Plí tíficación y Desarrollo, junto con el Instituto Nacional de Formación Técnico

Profesional (líill'OTEP), órgano rector de la fonnación técnica profesional en el país. Además, el

proyecto buso i contribuir con la estrategia nacional de reducción de la pobreza, mediante el

aumento de la émpleabilidad de la fuerza de trabajo y procura fortalecer y mejorar el sistema de

educación y f)imación técnico-profesional nacional para responder mejor a las demandas del
mercado labor ü.

El desarrollo ^ las principales actividades de esta contratación estará supervisado por el
Viceministeric !<le Educación Superior, y la coordinación del Programa de Apoyo a la Formación

Técnico Profe á^nal en la República Dominicana (PROETP II) en el MESCyT. El mismo será

ejecutado por :1 equipo conformado para estos fines, en conjunto con la Dirección de Currículum

del Viceministírio de Educación Superior, los equipos curriculares de las Inlstituciones de

Educación Su)Érior que trabajan directamente con la elaboración de los planes ¿e estudio, así

como los sect( r ís productivos en el país. Por ello, las funciones a realizar tienen como principal

punto de contt xto la interacción con el equipo de dirección y técnico del MESCyT que tiene bajo

su responsabi i( lad la evaluación y garantía de la calidad de la oferta curriculár. Además, el

proyecto será t;i:ompañado y asesorado en todo momento por especialistas internacionales de la
Universidad d í Barcelona.

El propósito d i 3sta contratación es pilotar la aplicación de los perfiles profesionales del Catálogo

Nacional de C iilífícaciones para la elaboración de los planes de estudio en los diferentes niveles

de la Educacii r Superior. Estos perfiles profesionales han sido elaborados bajo la dirección del

Ministerio de h. Presidencia (MINPRE) como parte del proyecto de construcciói|i del Catálogo
Nacional de C calificaciones. '

OBJETIVO

Acompañar y aáesorar a los curriculistas de las IES, en la familia Salud y Bienestar, (SABI). que

participan en proyecto piloto de aplicación del Catálogo Nacional de Cualificaciones en la

Educación Sir k rior, junto al coordinador, al asesor /a pedagógico y al personal del MESCyT, en

el diseño o rec ij eño de los planes de estudio (incluyendo los programas de asignaturas), así como

evaluar dicho ilan de estudio junto al departamento del nivel correspondiente a cada plan.
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Las fichas téq u cas de este requerimiento incluyen la planificación, ejecución ̂
convocatorias, p ira el plan piloto de implementación de catalogo nacional de c^
Las especificaC o nes técnicas/fícha técnica, se encuentran anexo al presente Pl
Específicas. '

%caciones,

Alcancs del Servicio:

En la carrera de odontología para el ítems uno se bebe entregar un d^a'gtrosfi
tuacional de la carrera de odontología a nivel nacional

t n plan estratégico para el desarrollo de las normas nacionales para la regulación

y acreditación de la carrera de odontología en la República Dominicana

Informe de seguimiento del desarrollo de las Normas Nacionales para la Regulación

y Acreditación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana

Olmas Nacionales para la Regulación y Acreditación de la Carrera de

dontología en la República Dominicana

Para la optimización ítems dos de la plataforma virtual se debe entrdgar la

P lataforma Virtual MESCyTEVA optimizada permitiendo la integr ición de las

iiiodalidades virtual, semipresencial, a distancia e híbrida para los procesos de

evaluación de los planes de estudio (de los Niveles Técnico Superior, Grado y

Fostgrado). i

: ara la revisión, preparación y unificación ítems tres se debe entregar el

í .eglamento de Instituciones y Planes de Estudios del Nivel Técnico| Superior con

adaptaciones para la aplicación del Marco Nacional de Cualifícaciojes de la
^.epública Dominicana en la Educación Técnica Superior. !

Reglamentos de Grado y Postgrado actualizados bajo el enfoque por

competencias y el MNC.

Normativa para el Sistema Nacional de Prácticas Profesionales y Pasantías

en la Educación Superior.

Guía Metodológicas del Nivel Técnico Superior, Grado y Post¿rado

actualizados tomando en cuenta el enfoque por competencias y el MNC.

Guía para el Modelo Dominicano para la Educación Técnica Superior Dual -
Propuesta de lEET.

Guía para presentación de planes de estudio a distancia y virtúal.

Para el ítem cuatro se debe entregar la Metodología del trabajo a realizar e

informes del estado de cada uno de los proyectos tecnológicos del PROETP
II
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sr O
Z

Informe de documentos normativos trabajados bajo el Marco

Cualificaciones y entregados para aprobación del CONESCy'Kjer

cumplimiento con los compromisos asumidos con el PROETPtó^fcorfí©
también el informe sobre el estado del diagnóstico sobre el campoií

los egresados de ciencias en el País.

Para el ítems cinco se debe entregar Utilización de Conocimientos y
Habilidades en Ciencias Naturales.

Habilidades y Competencias Requeridas por Empresas e Instituciones.

Pronóstico de Tendencias Laborales en Ciencias Naturales.

loraV

n
i"

Alianzas Estratégicas entre Universidades y el Sector Laboral.

Disponibilidad de Plazas para egresados de Ciencias Naturales

Directorio de Instituciones para Pasantías en Ciencias Naturales.

Un análisis de las plazas disponibles en el sector productivo para aceptar

estudiantes de ciencias de la naturaleza para realizar pasantías ó prácticas

profesionales

ítems 6 se debe entregar un Informes de seguimiento a los planes de estudio

asignados.

Informe final de evaluación de los planes de estudio asignados |

EspecjGcaciones:

Creaci íii de las Normas Nacionales para la Regulación y Acreditación de la Carrera de

OdontJ I )gía en la República Dominicana I

Progra tía de Apoyo a la Formación Técnico Profesional en la República Dominicana

(PROÍlíPII).

Progra t a de Apoyo a la Educación y Formación Técnico Profesional en la ¡República
Domit u ana. ¡

Progra': a de Apoyo a la Formación Técnico Profesional en la República Dóminicana
(PROÍTP 11)

Diagm stico sobre el nivel de uso en el sector productivo de las ciencias naturales en la
Repúb I 'a Dominicana !

I

Piloto lo implementación del Catálogo Nacional de Cualificaciones en la Ejducación
Superi)]: familia profesional Salud y Bienestar, SABI. '

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Actividades a iciesarrollar:
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Para el ítems tno:

● Desarrol ar un diagnostico situacional actualizado de la carrera de

Repúbl ic a Dominicana, así como de las entidades que las ofertan.

●  Entregi . (leí diagnóstico situacional actualizado de la carrera de odontología

Domin cana, así como de las entidades que las ofertan.

●  Elabon ir un plan estratégico con el propósito de desarrollar los objetivos estratégicos y

táctico: que debemos desarrollar para la creación de las Normas Nacionales para la

Regulación y Acreditación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana.

●  Entreg i > leí plan estratégico para la creación de las Normas Nacionales para la Regulación

y Acre litación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana.

● Realizf r reuniones periódicas informativas con los funcionarios del Vicicministerio de

Educat ̂on Superior del MESCyT, concretamente en la Dirección Académica del Area de
la Salid, División de Odontología, para mantenerles informados del desarrollo de las

normaí j

●  Convo :£ r reuniones con las IES que ofertan la carrera, para hacerles participe, además de

inform des de las actividades que se están realizando y comprometerle con sii colaboración

y partii nación en el proceso, para en el exitoso desarrollo de las normas.

●  Inforn ar al Colegio Dominicano de Odontólogos  y al Servicio Nacional de Salud en su

divisió 1 de salud bucal, sobre el desarrollo de las Normas Nacionales para lá Regulación y

Acredi ación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana, para que se

integre i y participen del desarrollo de las mismas. ^

●  Trabaj; ir en colaboración con el equipo de la Dirección Académica del Área de la Salud y

la Divi 3Íón de Odontología.

●  Redad ̂  informes de avance sobre el avance de las normas, reuniones con
con el II elegió Dominicano de Odontólogos y el SNS.

●  Partid «r en los talleres de capacitación organizados por el MESCyT ei. el marco del

desarn l o del proyecto de regulación y normas nacionales.

●  Entreg i de un borrador preliminar de las Normas Nacionales para la Regulación y

Acredi ación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana.

● Realiz; r talleres y/o plenarias con los funcionarios del Viceministerio de Educación

Superi w del MESCyT, de la Dirección Académica del Área de la Salud, División de

Odontología, las IES que ofertan la carrera, el Colegio Dominicano de Odontólogos y el

Servicó Nacional de Salud en su división de salud bucal e invitados especiales con el

propós t> de socializar un borrador preliminar de las Normas Nacionales para la

ES, reuniones

Reguh c ón y Acreditación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana para

discusi ó 1 y modificaciones .

●  CumpI i|f con los plazos asignados en el plan de trabajo del proyecto.
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●  Entrega ¡del proyecto de las Normas Nacionales para la Regulación y Acreditación de la

Carrera c e Odontología en la República Dominicana, consensuado por to

del pro;«so.

El/la especialij K. contratado/a deberá entregar los siguientes productos:

1. Inform' í£ de avance a entregar en cada mes. Estos informes deben incluid )

a. R esumen de las actividades realizadas,

b. R esultados y productos obtenidos durante el periodo que cubre el informe,

c. la proporción porcentual de la ejecución completada 
del desarrollo del plan

estratégico para el desarrollo de las Normas Nacionales para la Regulación y

creditación de la Carrera de Odontología en la República Dominica

Situaciones que requieren de atención.
;  i

e. ^'tra información relevante sobre la elaboración o creación de las normas.

Liforme preliminar al de las Normas Nacionales para la Regulación y

/.creditación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana este

liforme correspondería al informe ejecutivo.

El contrato de 3<!rvicio técnico profesional tendrá una duración de un (1) año

2. Inform 3 final de las Normas Nacionales para la Regulación y Acreditación de la Carrera de

Odont( logia en la República Dominicana este informe correspondería al informe ejecutivo.

Cada producU ¡por entregar está sujeto a revisión  y aprobación por Viceministerio de Educación
Superior del MESCyT, concretamente en la Dirección Académica del Área de la Salud, División

de Odontologí i, en las fechas estipuladas para ello.

En caso de su gir algún retraso justificado con la entrega de los productos, el contratista deberá

informar por e rito al supervisor inmediato con un mínimo de 07 días antes de la entrega formal.

Toda informat ion generada es propiedad del MESCyT, por lo que la persona cont*atada no debe

divulgar o rev é. ar informaciones reservadas o confidenciales a la que pueda tener acceso en la

ejecución del i eguimiento.

PERFIL DEI f*ERSONAL

na

d.

f

El EspecialisU Nacional debe poseer el siguiente perfil:

título de Grado en el área en que estará acompañando y Maestría afín de la normaPoseer é

de regí ilición que se esté desarrollando.

Tener ;(nocimiento de la Ley 139-01 de la Educación Superior, Ciencia y Tecnología, de

los reglamentos y guías metodológicas para la elaboración de planes de estudio en la

educac u in superior.

Página 9 de 68



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

●  Se vale rará la experiencia en el desarrollo se proyectos semejantes del Sistó

Superií irl ¡

●  Experi i cia docente en la Educación Superior.

● Domin e de la Tecnología de Información y Comunicación: Soñwar

colabo altiva de documentos (Google Docs, Microsoft Word), de presentó

Presen a ion, Microsoft PowerPoint) y participación de reuniones y actividades en línea

(Zoom Google Meet, Microsoft Teams).

●  Excele líe capacidad para sistematizar y redactar informes.

Competencias cmductuales

●  Habilií ades comunicativas.

●  Excele i1 es relaciones humanas.

●  Capaci :|i id para el trabajo en equipo.

● Autom r lía y responsabilidad en el trabajo.

Deberán garartizar que el desarrollo de los trabajos se registre, cuando corresponda, además de

velar porque s í mtreguen los productos acordados tales como:

1. Diagn(s:ico situacional actualizado de la carrera de odontología en la República

Domiciíjana, |

2. Plan e: tj-atégico con el propósito de desarrollar los objetivos estratégicos y tácticos que
debem )S desarrollar para la creación de las Normas Nacionales para la Regulación y

Acredi ación de la Carrera de Odontología en la República Dominicana.
3, Inform 3¡; de reuniones con los diferentes actores del proceso.

4. Entreg i de un borrador preliminar de las Normas Nacionales para la Regulación y

Acredi pión de la Carrera de Odontología en la República Dominicana.
5. Entreg i iel proyecto final de las Normas Nacionales para la Regulación y 4.creditación de

la Cari a a de Odontología en la República Dominicana, consensuado por todos los actores

del pro Císo

La Coordinacói General trabajará en equipo, con la encargada de la División de Odontología.

Entregará cadi.Kmal de mes los informes de avances del proyecto. El coordinador general será el

responsable d( ener las minutas de las reuniones  y de llevar un registro de todas las actividades

realizadas poi odos los miembros del equipo, para facilitar la supervisión polr parte de las

instancias con e, ;pondientes del MESCyT.

ítems 2

Objetivo Ge i ;ral

Expandir la pj ai aforma MESCyTEVA para el proceso de evaluación de los planes de estudio en

la modalidad y rtual y a distancia, así como la creación automática de las comunicaciones de

solicitud de e/aluación solicitada por las IES al MESCyT e inversamente con el envío de la

aprobación de los planes de estudio por el MESCyT hacia las IES.
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Objetivos es 3 ícíficos

Insertar a modalidad virtual, a distancia, semipresencial e híbrido etí^
MESC} TeVA para el proceso de evaluación.

Integra i m de mejoras al CVU (desarrollado en SINIESCyT)

compoi ente de evaluación de los docentes en MESCyTEVA.

Integra im de cálculos avanzados de manera automática respecto al pénsum
con el J ii de facilitar la autoevaluación de lo scurriculistas en las IES. i

Entrent ¿lientos de personal del MESCyT e IES.

Revisid ri de estas nuevas integraciones en la sección de creación de Instituciones de

Instituc iítnes de Educación Superior (IES).

Realizr r las modificaciones necesarias para alinear el MESCyTEVA con el

la Platí ¿()rma Integrada de la Agenda Digital 2030.

nO

SINIESCyT y

Para el logro d í
actividades:

os propósitos de la consultoría, el/la consultor/a deberá llevar a cabp las siguientes

un análisis detallado del alcance de la plataforma 
MESCyTEVA, ccjnsiderando

necesidades específicas planteadas por el MESCyT para la evaluación de planes de estudio en

modalii líEd virtual, a distancia, semipresencial  e híbrida.

Realízai las1.

2. Desarrt llar y personalizar las interfaces necesarias para la puesta en funcionamiento de la

platafo tila en los niveles Técnico Superior, Grado y Postgrado en estas nuevas modalidades. Esto

incluye lí implementación de un módulo específico para la evaluación de propuestas de creación

de Instjtiiciones de Educación Superior (IES). Algunos de estos módulos, son:

Ciestión de recepción y remisión de planes de estudio. Automatización de la carta a enviar

í or las IES al MESCyT para la solicitud de evaluación de los planes de estudio o de una lE,

€ SÍ como la comunicación que recibe la IES por parte del MESCyT para la comunicación de

probación o rechazo de los mismos.

a.

:c

b. Gestión de usuarios y universidades (envío y recepción de información).

(iestión de evaluación de planes de estudio (evaluación y comunicación de resultados).

.Generación de reportes de evaluación.

Gestión de actividades de acreditación de los planes de estudio.

c.

d.

e.

ntegración de mejoras al CVU (desarrollado en SINIESCyT) y su incorporación en elf.

componente de evaluación de docentes.

3. las funcionalidades de la plataforma MESCyTEVA mediante la mejora de los módulos

!S y la adición de nuevos módulos que permitan la integración de modalicjades educativas
distancia, semipresencial e híbrida. ,

Extenc a

exíster t

virtual 2

4. Extenc e

relacíc n idos con el pénsum y la evaluación de docentes, facilitando así la autoevaluación de las

a las nuevas modalidades la integrar herramientas para cálculos avanzados automáticos

IES.
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ísj
5. Realizai ps modificaciones necesarias para alinear la plataforma MESCyj^A

SINIESC/T y la Plataforma Integrada de la Agenda Digital 2030, asegurando
cohesió 1 entre sistemas.

6. Ejecuta Druebas de control de calidad en la plataforma para garantizar qué

requisit os establecidos y funcione de manera óptima.

7. Asesor* r y capacitar al personal designado por el MESCyT y las IES en el uso / manejo de la

platafo ma MESCyTEVA, asegurando una correcta utilización y administración^ de los nuevos

módulos / funcionalidades.

● Do comento del plan de trabajo (incluyendo la metodología) y dq diseño de la

extínsión para la inclusión de las nuevas modalidades en la platafcrma virtual y

cor i])onentes indicados en los objetivos del proyecto, donde se incluye las etapas claves

del proyecto y un cronograma detallado de actividades con las fechas de entrega de los

productos. Este primer producto, se presentará a partir de las especificaciones que

dele'á tener la plataforma virtual, indicadas en estos TDRs y previa reunión con el

eqi i])o técnico del MESCyT, una vez sea adjudicada la consultoría.

● Documento que presente el diseño y desarrollo de las especifícaciones/funciones

qu í tendrá la plataforma virtual para los usuarios directos: univers|idades, equipo
eví luador, gestores de la plataforma, así como los contenidos que tendrán los módulos

qu( »e diseñarán para la administración de los planes de estudio, módulos para los

usi 3'ios de las universidades, evaluadores y generación de los reportes de evaluación

y d 3 informaciones.

●  Inl orme general del proceso realizado para el diseño y validación de la plataforma

virtual, en el que también se especifiquen los aspectos técnicos sobre los que estará

dis 3Ííada la aplicación.

● Mil uales sobre el uso del sistema para los usuarios. |

● Plítiforma MESCyTEVA modificada, expandida y puesta en funcionamiento

paré la evaluación de los planes de estudio del Nivel Técnico Sup(;rior, Grado y

Po;t; irado en las diferentes modalidades, así como el módulo de evaluación de IES

coi teniendo todas las funciones especificadas, incluyendo su prueba piloto.

● Cóiigo fuente de la expansión de la plataforma MESCyTEVA, incluyendo una
do( t mentación detallada del mismo. i

●  In [orme de avances trimestral e Informe final del proyecto. I
●  Pli I de soporte técnico de dos (2) años de duración, contados a partir del cierre y

actpkación del proyecto, con posibilidad de ser renovado previa autorización de la

Mi xima Autoridad Ejecutiva (MAE). El plan de soporte deberá incluir por lo menos:

● Mi triz de escalamiento, incluyendo: nombres, teléfonos y correos electrónicos del

eqi.ioo técnico que brindará el soporte, estructurado en nivel 1 (básico), nivel 2

(in ̂ rmedio), nivel 3 (experto).

● Ti upo de contacto para reportar incidentes: nivel 1 (no mayor a 5 minutos), nivel

10 mayor a 10 minutos), nivel 3 (no mayor a 30 minutos).

® Tiempo de respuesta: no mayor a 4 horas.

2(
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Tiempo de resolución: no mayor a 24 horas.c

PERFIL PROFESIONAL DEL CONSULTOR/A

●  lívidencias de por lo menos cinco (5) años de experiencia ofrecien

ofertados en eí presente documento. Comprobado mediante copia c

3{;al del oferente de por lo menos dos (2) contratos u órdenes de compra.

Presentar carta ií gal que avale que el oferente está autorizado a vender los bienes y/o servicios, así como

la garantía paré i I tiempo solicitado, en el caso de que represente alguna franquicia, licencia o marca ya
sea nacional o 111 ernacional.

Tener y mostra
similares a los

representante I

Demostración ce capacidad financiera y solvencia para la ejecución satisfactoria del proyecto. El oferente

deberá contar :cn un personal calificado para cumplir con los requisitos de los productos y/o servicios

que le son requ áridos en la licitación. Entre las competencias a tener por este personal, están:

Ingenien /a en informática, de Software y/o áreas afines.

Preferllilumente con formación de diplomados o postgrado en Desarrolle

Prograi iución Avanzada en sistemas informáticos.

de Software,

Maneje x. e lenguajes de programación: JavaScript, C#, Visual Basic, Assembler, Py^thon.

Preferlitlumente con Manejo de Frameworks : Asp.Net MVC 5, Entity Framevw

Mongo Di), NodeJs, Jquery, Construct 2 y de Programación de aplicaciones Web.

ork. Angular 2,

a evaluación yExperiencia en el diseño de plataformas informáticas, preferiblemente, para

aprend zuje en entornos virtuales (el consultor/a acreditará esta experiencia meldiante envío de

referer cijas de proyectos similares realizados e indicará el entorno en el que se podría verificar la
aplicac ó 1 diseñada).

ítems tres.

Objeti y >s Específicos

a) Eva u ir y revisar a profundidad los documentos regulatorios y normativos existentes del

ámbitc ̂  ducativo técnico y superior, grado, postgrado, educación virtual y a distancia.

b) Alinear los
Cualificaciont

fc ontenidos de los reglamentos y guías con las directrices del Marco Nacional de

S y el enfoque basado en competencias.

c) Identificar j ])roponer adaptaciones necesarias en los reglamentos para asegurar su relevancia y

aplicabilidad rr el actual panorama educativo y laboral con el propósito de unif car criterios y
conceptualizaí i >nes entre todos los documentos relevantes.

d) Establecer i ii xanismos de integración y coherencia entre los distintos niveles edjicativos, como
el Técnico Si^ rior. Grado, Postgrado y educación virtual y a distancia. |
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ióne) Integrar en € !■ 'eglamento y en la guía metodológica del técnico superior para laj
del Modelo De liinicano para la Educación Técnica Superior Dual.

Oa

JoL J.Z \Qi
bitegración de modalidades educativas innovadoras, como la
í documentos regulatorios. /S

f) Promover la
y virtual, en lo

."h
articipación y retroalimentación de las Instituciones de Educacg) Fomentar la

y otros partici| antes claves en el proceso de revisión y adaptación.

u? las modificaciones y actualizaciones propuestas reflejen las necesidades actuales
creado laboral dominicano.

h) Garantizar c
y futuras del n:

i) Establecer pintas claras para la presentación  y validación de planes de estudio bájo los nuevos
reglamentos, i

IV.- ACTIVE )ADES A DESARROLLAR Y METODOLOGIA

Para llevar a c^bo la optimización y coherencia de los documentos regulatorios y normativos, se
realizará por fi ise las siguientes actividades:

Diagnóstico I licial:

Realizi.r un análisis detallado de los documentos actuales para identificar fortalezas,
debilid ules y áreas de mejora.

Contrariar los documentos con las directrices y estándares del Maree Nacional de
CualifllQi iciones.

,c ar posibles puntos contradictorios y no coherentes entre los docum mtos y sugerir
de remediarlos (unificación de criterios y conceptualizaciones).  Algunos puntos
a considerar son:

Definición de competencia.

Clasificación de las competencias.

Los criterios de evaluación.

Identif
la fom é
posibU á

o

o

o

i-os componentes de los programas de asignaturas,

jl-os componentes de formación.
Definición de crédito.

o

o

o

Las horas de dedicación del estudiante por horas de contactos don el docente
í specificado en algunos reglamentos.

Diferencia entre pasantía y práctica profesional.

o

o
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Los demás puntos identificados en este diagnóstico inicial.o

%
Creación de C Imiisioncs de Trabajo: O%

● Estable 21 :r comisiones multidisciplinarias compuestas por expertos de^to

relevan te s (técnico superior, grado y postgrado), las direcciones de curr^u^^^ ̂< ‘
virtual / a distancia.

● Facilittr talleres de trabajo colaborativos para discutir y proponer calmbios en los
docum íitos.

(/)

ac
íP

Revisión, creí ción y Alineación:

●  incorporar las modificaciones y adaptaciones identificadas a lo largo de las sesiones de

trabajo y consultas.

● Redact u las informaciones que hagan falta para completar todos los campos requeridos en

los doctinentos que se encuentren incompletos.

● Aseguia’ que los documentos revisados estén alineados con las tendencias actuales en

educac ¿ n y las demandas del mercado laboral.

● PROD i CTOS ESPERADOS Y PROPIEDAD

● La asi)tmcia técnica generará los siguientes productos sobre documentos revisados,

unifica ios y coherenciados:

●  a) Reglamento de Instituciones y Planes de Estudios del Nivel Técnico Superior con
adapta :bnes para la aplicación del Marco Nacional de Cualificaciones di la República

Domineiina en la Educación Técnica Superior.

●  b) Noi^iativa para el Sistema Nacional de Prácticas Profesionales y Pasantías en la
Educa( i()n Superior.

●  c) Reg
MNC.

amentos de Grado y Postgrado actualizados bajo el enfoque por competencias y el

a Metodológicas del Nivel Técnico Superior, Grado  y Postgrado actualizados

tomarnüc en cuenta el enfoque por competencias y el MNC.

●  e) Guí ipara el Modelo Dominicano para la Educación Técnica Superior Dual - Propuesta
delEET.

● d) Gu

●  f) Guú ] >ara presentación de planes de estudio  a distancia y virtual.
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K
PERFIL DEl ;PERSONAL

■r

■i.

Cualifícacíon íS y experiencia general y específica

● Profesi j:ial del área de Educación, preferiblemente con Doctorado.

● Experi :t cia en diseño curricular, de proyectos y en docencia universitaria de al menos 3
años.

ámbito de la● Experi )i cia en la coordinación de procesos de reforma curricular en el
educac i n superior.

● Preferí J
superi( r

la educaciónemente, experiencia como docente en los diversos niveles de
así como experiencia en la docencia virtual y a distancia.

i\ y Microsoft● Domin < del paquete informático Office (Microsoft Word, Microsoft Exc
Power *<>int) y similar.

● Excele i1 e capacidad para sistematizar y redactar informes.

● Preferí ? emente dominio del idioma inglés.

Competencia ^onductuales

● Habilú lades comunicativas.

● Excele 1' es relaciones humanas

● Predis] )C sición para el trabajo en equipo.

● Autorw lía y responsabilidad en el trabajo.

● Dispoi Ibilidad para viajar al interior del país.

ítems 4.

Actividades a desarrollar:
● Asistir í reuniones informativas o talleres realizados por la Dirección de Currículum, la

direcciái de Educación a Distancia y Virtual, la Dirección de Tecnología y
Comm li naciones, o el Viceministerio de Educación del MESCyT a las que sean
convota ios. !

●  Identií car las etapas clave del proyecto, asignar responsabilidades y establecer plazos.
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So.

revisioEp de\fEstable-rr métodos para la recolección de datos, análisis, evaluacióy^

documiMtos. i 1

Registr u y documentar el estado actual y los avances de cada proyecto tecnológi^jyf

entar los resultados y productos finales de cada módulo tecnoÍQ|

o i SlNIESCyT y MESCyTEVA. ;

O

mDocura

proyeci

Superv sar y documentar el progreso en la actualización de los documentbs normativos

bajo el Marco Nacional de Cualificaciones.

Q,m
Z
Q>●

y reportar la proporción de ejecución de cada uno de los proyectos y documentosCalcuh X

normat \os.

a lamiento sistemático a los equipos designados por las diversas diijección para la
ón de los documentos normativos bajo el Marco Nacional 

de Cualjficaciones.

Verificja el cumplimiento de los criterios para la elaboración del diagnóstico de los

egresaí j: s de ciencias naturales en el sector productivo en el País.

Verifica' y documentar cómo se cumplen los criterios establecidos en la elaboración de

docum íiitos y proyectos.

Detect ir y reportar cualquier situación que requiera atención especial para su resolución.

Recop: \íx y documentar todas las actividades y soporte 
proporcionado a lajs Instituciones

de Edi cación Superior (IES) e instituciones del estado en el desarrollo de los documentos

normarlos. ¡

Acomf

elaborí c

Prepar á un resumen de recomendaciones y sugerencias a las diversas comisiones para que

optimi 'A n el trabajo realizado.

El/la especiali ¿t a contratado/a deberá entregar los siguientes productos:

1. Hoja de
2. Inforrre

3. Inforrre

ruta para el desarrollo del proyecto y metodología de trabajo,

del estado de cada uno de los proyectos tecnológicos bajo el PROETP II.
final. Este informe debe incluir:

Minutas de reuniones o actividades en las que el/la especialista participe.
Estado de las entregas por parte de las diversas áreas correspondientes a los

Íocumentos normativos actualizados bajo el Marco Nacional de Cuklificaciones.

.esultados y productos obtenidos por cada módulo tecnológico desarrollado en el

royecto SlNIESCyT y en el proyecto MESCyTEVA. ;

|j roporción porcentual de la ejecución completada del desarrollo dé cada uno de los
:) )royectos tecnológicos y documentos normativos (reglamentos en los diversos niveles

y modalidades, guías metodológicas, guías de evaluación, normativa prácticas
profesionales, sistema de modalidad dual).

Cumplimiento de los criterios para la elaboración del diagnóstico ál\ diagnóstico

¿obre el estado laboral de los egresados de ciencias naturales en el País.

a.

b.

c.

d.

e.

Página 17 de 68



kiosSNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratac^

C umplimiento de criterios en la elaboración de los mismos.

Situaciones que requieren de atención.
Ótra información relevante sobre el acompañamiento a las IES

f.

g-
h.

PERFIL DEl ] PERSONAL

Cualifícacion íS y experiencia general y específica:

● Poseer título de doctorado de una universidad reconocida a nivel nacional o internacional.

● Experi:[cia en la ejecución de proyectos de carácter académicos, proyectos de
investí í ción u otros.

Haber i rígido o coordinado personal profesional de alto nivel.

Tener í xperiencia en el desarrollo y evaluación de planes de estudio del Sistema Educativo

Superi' >1.
I

Experi a cia docente en Educación Superior de al menos 5 (cinco) años o más.

Experi a cia en procesos de reforma curricular en el ámbito de la educación superior.

Dominit de la Tecnología de Información y Comunicación: Softwares d(; redacción de

colabo ativa de documentos (Google Docs, Microsoft Word), de presentación (Google

Presen ation, Microsoft PowerPoint), organización de reuniones y actividades en línea
(Zoom Google Meet, Microsoft Meet), recolección de información y encuestas (Google

Forma ]4icrosoft Forms, Survey Monkey) y análisis básico de datos (Mi crosoft Excel,

Googlí I5heets).
I

Preferí i emente con dominio del idioma inglés.

Excele n e capacidad para sistematizar y redactar informes.

Dispoi ibilidad para viajar al interior del país.

Competencia i :onductuales:

● Habilii lit des comunicativas.

● Excele H' es relaciones humanas.

● Predis; >c sición para el trabajo en equipo.

● Auton )liía y responsabilidad en el trabajo.

ITEMS. 5
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Realizar un d agnóstico exhaustivo que permita identificar las necesidades ̂¡/^demandas
de los egresados de carreras de ciencias naturales (biología, química, fí^
en el sector If toral de la República Dominicana, con el propósito de infc^
la revisión y In mejora de los planes de estudio de las universidades d^iDc
consecuenci£, mejorar la empleabilidad y la contribución de estos prof^ip
desarrollo socioeconómico de la nación.

Objetivos Es30cíficos.

Determinar € I nivel de utilización de los conocimientos y habilidades en ciencias
naturales por parte de los profesionales del área en el ámbito laboral en la República
Dominicana. , I

fiabilidades y competencias específicas en Física, Química, ̂iología y
iSon requeridas por las empresas e instituciones en el mercado laboral

Identificar las

Geología que
dominicano.

Pronosticar lus tendencias futuras en el campo laboral relacionadas con las ciencias
naturales, in< luyendo áreas emergentes y demandas cambiantes. |

Evaluar las pósibles alianzas estratégicas que puedan establecerse entre |as
facultades o 3:5cuelas de Física, Química y Biología de las universidades y,el sector
laboral, con ul fin de fortalecer la vinculación entre la educación superior y as
necesidades o el mercado. ^

Determinar 6
ciencias nati

número de plazas que puedan ser ocupadas por estos egresados de
rales.

Determinar cuáles Instituciones están a disposición de recibir pasantes deqiencias
naturales y cantidad.

Actividades { desarrollar

Elaboración c e un cuestionario estructurado destinado a empresas, instituciones y egresados de
ciencias natur des para recopilar información cuantitativa y cualitativa relevante.

Realización di encuestas a nivel nacional dirigidas a empresas e instituciones que empleen
profesionales de ciencias naturales. Esto incluye preguntas sobre la demanda dé habilidades y
competencias eipecíficas.
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nsa o telefónica a egresados de carreras de ciencias naturalesEncuesta en

dominicanas pí ri conocer su experiencia laboral, las habilidades demandadas y 1^
laborales que h ái i encontrado.

en

Realización di entrevistas a profundidad con líderes empresariales, líderes p

maestros de es :t elas del sistema preuniversitario y líderes comunitarios

cualitativas sobre las necesidades del mercado laboral y las competencij

h .tos de matrícula actual e histórica de bachilleres egresaObtención de

en la Repúblic a Dominicana, con un enfoque específico en la identificación de graduados en
ciencias natun k s.

Realización di un estudio exhaustivo sobre el tejido empresarial en la República Dominicana, con
énfasis en las actividades económicas relacionadas con las ciencias naturales y la demanda de

profesionales (n estas áreas. ,

Evaluación de 11 oferta actual de instituciones de educación superior en la Repúblick Dominicana,

con énfasis en programas académicos relacionados con ciencias naturales, y comparación con la
demanda laboia identificada.

Investigación le los recursos humanos cualificados a nivel superior disponibles en la República

Dominicana, coi un enfoque especial en profesionales 
con maestría en ciencias naljurales.

Investigación di las tendencias globales y locales en el campo de las ciencias naturales para

anticipar caml fos futuros en las demandas del mercado laboral.

Validación d( ¡os resultados obtenidos a través de revisión y análisis por parte de|expertos en el

campo de cier q as naturales y educación superior.

Elaboración di un informe final que presente de manera detallada los hallazgos d,el diagnóstico,

recomendacio i<;s para la mejora de planes de estudio y estrategias para fortalecer la,empleabilidad
de los egresad y,i en ciencias naturales en la República Dominicana.

Comunicaciói

instituciones j;

publicaciones

' de los resultados a las universidades, instituciones educativas, empresas,

^ bemamentales y otros actores relevantes a través de seminarios, |conferencias y

A.Diseño muístral

La presente c( i sultoría consiste en la realización de una encuesta a nivel nacional.

-Tipo de inví si ígación: La muestra estadística.

-Tipo de diseü): La muestra aleatoria estratificada por sector económico y subestfatificación por

rama de activ dad económica y tamaño de la empresa. ,

- Técnica de colección de datos: La entrevista presencial.

PRODÜCTC 5 ESPERADOS Y PROPIEDAD

Los productos esperados serán un informe general  y una presentación Power Point sobre:

a)-Principal c npo laboral de los Biólogos, Químicos, Físicos y Geólogos en el País.
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el País.b)-Identificaci m de donde se encuentran laborando los egresados de estas áreas en

Competencias Requeridas por Empresas e Instituciones.

d)-Pronósticos i e Tendencias Laborales en Ciencias Naturales.

e)-Alianzas Es táatégicas entre Universidades y el Sector Laboral.

f)-Disponibili( ád de Plazas para Egresados de Ciencias Naturales.

g)-Directorio í é Instituciones para Pasantías en Ciencias Naturales.

c)-HabiIidades 3 v\CACIÓ/v

X.- PERFIL 1 «CL PERSONAL

La persona i> smpresa contratista debe reunir el siguiente perfil mínimo:
1 )-Personal c c n formación profesional en el grado de maestría o doctorado
estadística, economía, ingeniería y áreas afines.
2)-Formaciór y experiencia en investigaciones estadísticas, estudio de
planificación.
3)-Estar habí ilada con Registro de Proveedores del Estado.

4)-Estar al dí 3 en el cumplimiento de las obligaciones tributarias,

en el área de

factibilidad y

ítems 6.

OBJETIVO

Acompañar y «esorar a los curriculistas de las IES, en la familia Salud y Bienestat, (SABI). que

participan en 3I proyecto piloto de aplicación del Catálogo Nacional de Cualifícaciones en la

Educación Su]>erior, junto al coordinador, al asesor /a pedagógico y al personal de i MESCyT, en

el diseño o rec Iseño de los planes de estudio (incluyendo los programas de asignaturas), así como

evaluar dicho )lan de estudio junto al departamento del nivel correspondiente a cae a plan

Actividades a é esarrollar:

Partid «r en reuniones informativas con los coordinadores de las familias

la cooi h nación general o la Dirección de Currículum del Viceministerio de
MESC/T a las que sean convocados.

profesionales,
Educación del

Partici; r en los talleres de capacitación organizados por el MESCyT er

desaire lio del proyecto piloto.

Acomf a lamiento sistemático a los equipos de diseño curricular de las IES para el diseño

o redis ¡fio de los planes de estudio tomando como referente los perfiles profesionales del

Catálo: ’s Nacional de Cualifícaciones y los lincamientos del MESCYT correspondientes

al Téci ico Superior, Grado y Postgrado.

Evalúa* exhaustivamente los planes de estudio asignados:

el marco del
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Evaluar la propuesta de los planes de estudio (incluyendo lo^

a iignaturas), de acuerdo con las especificaciones indicad^^

metodológicas.

F evisar la coherencia entre las competencias, programas de a!®nS^
e ementos. \ \

t/5

Analizar y verificar la planilla docente para el desarrollo del^^

asignado según los requerimientos del MESCyT.

C umplir con los plazos asignados en el plan de trabajo del proyecto. Crear una tabla

de equivalencia de las asignaturas y créditos correspondientes de los programas de

asignaturas de cada plan de estudio, para que puedan ser sometidos a los procesos

de homologación.

o

O

O

o

CumpI ir con los plazos asignados en el plan de trabajo del proyecto.

Trabají r en la plataforma tecnológica habilitada para ello por la Universidad de Barcelona.

Partici; )£r en la reunión de consenso, en conjunto con sus pares evaluadores (nacionales o

interna dónales) para elaborar los informes de evaluación del plan de estudió.

Trabaji .r en colaboración con el equipo curricular del MESCyT en el diseñtj y rediseño de

los pía Vi s de estudio.

Redactjj informes de avance sobre el acompañamiento a las IES y entregar a él/la
coordi] dor/a de la familia profesional.

Velar (or el cumplimiento de las entregas por parte de los equipos curriculares de las IES.

Velar (or el cumplimiento de la coherencia metodológica del rediseño.

Revisa ¡7 aportar sugerencias a los documentos curriculares elaborados por las IES.

Prepac r en conjunto un resumen sobre las recomendaciones y sugerencias para que las

IES op i nicen el plan de estudio.

Metodología

Para el desarre E o de este proyecto se tendrá un equipo organizado de la siguiente rnanera:
● Un Co iidinador General. I

●  Un Co )idinador por cada Familia Profesional (SABI, HOYT, INCO, COMI, AGPE).

●  Especi distas (según sea requerido) por cada Familia Profesional (SABI, HOYT, INCO,

COMI aGPE).

●  Equipe n urricular del MESCyT.

● Asesor 3i i pedagógicos por Familia Profesional.

especia! s:a de la familia profesional SABI contratado/a deberá entregar los siguientesEl/la

productos:

1. Infoim 3¡ de avance a entregar en cada mes. Estos informes deben incluir:
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Resumen de las actividades realizadas.

R(esultados y productos obtenidos durante el periodo 
que cubre el h^rme.

proporción porcentual de la ejecución completada del desa
dio.

LO

La

a.

b. f
o

de zc.

d. Situaciones que requieren de atención,

e. C'tra información relevante sobre el acompañamiento a las IES.

2. Inform í final de cada plan de estudio, verificando si el plan de estudio bumplió con los
criterio 3 de evaluación aplicables, este informe correspondería  al informe ejecutivo.

Cada producto \ or entregar está sujeto a revisión y aprobación por la Dirección de Currículum, y
la viceministra c e Educación Superior, en las fechas estipuladas para ello.

''V,

l»ERSONAL.PERFIL DEI

El Especialistg llacional debe poseer el siguiente perfil:

Poseer é título de Maestría en el área en que estará acompañando y evaluahdo los planes
de estu Jio.

Tener (onocimiento de la Ley 139-01 de la Educación Superior, Ciencia y Tecnología, de
los reglementos y guías metodológicas para la elaboración de planes de estudio en la
educac én superior.

Se valí rirá la experiencia en el desarrollo y evaluación de planes de estudio del Sistema
Educat \o Superior.

Experii cia docente en la Educación Superior.

Domin c de la Tecnología de Información y Comunicación: Softwares de redacción
colabo:a;iva de documentos (Google Docs, Microsoft Word), de presentación (Google
Presen a ion, Microsoft PowerPoint) y participación de reuniones y actividades en línea
(Zoom Google Meet, Microsoft Teams).

Excele ite capacidad para sistematizar y redactar informes.

Competencias ó mductuales

●  Habilií a des comunicativas.

●  Excele lies relaciones humanas.

●  Capaci i id para el trabajo en equipo.

● Autoní mía y responsabilidad en el trabajo.
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O

●VSA

d~v!Í»<^
P

r
Descripdón i í 1 servicio z

_oi'
T

Cant da^ .Referenci
Descripción da

r (1) Especialista Nacional para la asesoría y seguimiento
en la elaboración de las Normas Nacionales para la
f egulación y Acreditación de la Carrera de Odontología en
| í República Dominicana. La persona para contratar
IS2Sorará y dará seguimiento Normas Nacionales para la
I egulación y Acreditación de la Carrera de Odontología en
I i República Dominicana
I  : rmativas para regulación nacional de carrera
I riversitaria: Normas Nacionales para la Regulación y
^ creditación de la Carrera de Odontología en la República
t '< minicana
1S5: Todas la que impartan la carrera de odontología
l lii (1) Consultor/a para la optimización de la Plataforma
^ Virtual MESCyTEVA

11 )grama de Apoyo a la Formación Técnico Profesional en la
I  pública Dominicana (PROETP II)

.00 UD1

2 UD1.00

11] 1 (1) Especialista Nacional para la revisión, preparación, y
11 ifícación manteniendo la coherencia entre de documentos
ijégulatorios de planes de estudio en los diversos niveles

écnico Superior, Grado, y Postgrado), incluyendo la
ucación virtual y a distancia,

ilograma de Apoyo a la Educación y Formación Técnico
I ofesional en la República Dominicana

(1
f

3 1.00 UD

[j 1 (1) Especialista Nacional para la asesoría y seguimiento
los proyectos tecnológicos y propuestas normativas bajo el

hlOET? II
4 1.00 UD

Ü: 1 (1) Especialista Nacional para la realización de un estudio
djignóstico sobre la oferta/demanda de los egresados de
< arreras de las ciencias naturales en la República Dominicana
' J1 (1) Especialista Nacional para la asesoría y seguimiento
11 la elaboración de planes de estudio de la familia
)t3fesional Salud y Bienestar, SABI

5 1.00 UD

6 1.00 UD

Cada producto {or entregar está sujeto a revisión  y aprobación por la Dirección de Currículum, la
Dirección de 1 etnología y Comunicaciones, la Dirección de Educación a Distancia y Virtual, y la
viceministra d s educación Superior.

I

En caso de su g ir algún retraso justificado con la entrega de los productos, el contratista deberá
informar por $ « rito al supervisor inmediato con un mínimo de 07 días antes de la finalización del
plazo otorgadt .
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Toda informac ón generada es propiedad del MESCyT, por lo que la persona contratada no debe

divulgar o rev? lar informaciones reservadas o confidenciales a la que pueda tene^ acceso en la
ejecución del 3 ;uimiento.

Nota. La Dura» :i >n de cada uno de este servicio es por un año.

4. Presup losto base o valor referencial

base para la PARA la CONTRATACION DE SERVICIOS
PROFESIONAUJ (PROETP II) EL AÑO 2024, asciende a CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RDS 5,200,000.00), incluidos los impuestos de
Ley y cualquier ctro concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sido
obtenido en el i turco del levantamiento previosi realizados y que sustentan el expediente de la presente
contratación. i

■ECNICOSEl presupuesto

Para este proces j se tomará en cuentan en el criterio de evaluación de la oferta técnica un porcentaje de un
70% y para la e’ gluación de la oferta económica se usará el porcentaje de un 30%

5. Lugar lU ejecución del servicio

El lugar de en r íga del servicio a adquirir es en el Ministerio de Educación supeiior, Ciencia y
Tecnología, N E SCYT, Ubicado en la Av. Máximo gomez No. 31, esquina Pedro Henriquez
Ureña, Santo I>4mingo, República Dominicana., el día y hora establecido por el departamento de
tecnología de í ste ministerio,

6. Tiemp j de ejecución del servicio

El servicio se e ¡écutará dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en
los cronograr ijí s de trabajo presentados por el proveedor aprobados por la institución
contratante. El it empo de ejecución es durante el año 2024

El plazo mencleñado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el oferente deberá
expresar en su p repuesta, para que la institución contratante realice los controles que le competen.
Los aumentos de horario que disponga el proveedor no originarán mayores erog< ciones para la
institución cor b atante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo para! a ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatario sé convertirá en
el plazo cont●actual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto por la institución
contratante en fe 1 presente Pliego de Condiciones Específicas.

Cada producto por entregar está sujeto a revisión  y aprobación por la Dirección de
la viceministrí de Educación Superior, en las fechas estipuladas para ello.

Currículum, y
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yfatista deb^En caso de surjir algún retraso justificado con la entrega de los productos, el

informar por qí cito al supervisor inmediato con un mínimo de 07 días antes d

Toda informac ón generada es propiedad del MESCyT, por lo que la persona

divulgar o revclir informaciones reservadas o confidenciales a la que

ejecución del s jguimiento.

El/la Especiali; 11 tendrá seguimiento directo del/Ia Coordinadora de dicha familia, éstos, a su vez,

serán supervise dos por la Coordinadora General, ’

El/la especiali ;t i recibirá apoyo tecnológico, asistencia técnica, espacio de oficina y material

gastable por pe rte del MESCyT en caso de que sea requerido realizar horario de oficina. Esta labor

requiere de visitis a Instituciones de Educación Superior o centros de trabajo, para desarrollar el

trabajo con los equipos curriculares de las IES. Los gastos de viáticos por desplazajnientos deben
ser asumidos per el especialista, ya que los mismos están incluidos en el pago de cada plan de
estudios.

7. Cronoj^t ama de actividades

CRONOGRAMA

PERIODO DE ElECÜCll^ACTIVIDADES

1. Publicació 1 del aviso de convocatoria en el

SECP y en el piortal web institucional

10/09/2024

2. Período para realizar consultas y/o

aclaraciones p 3r parte de los(as) interesados(as)
Nota: Inclu r periodo de visitas/ reuniones
técnicas si p c cede

Hasta 13/09/20f4
Nota: No más allá del 50% < el plazo para

presentar ofertas

Hasta 17/09/20^
Nota: No más allá del 75% < el plazo para
presentar ofertas

3. Plazo

adendas/eru ciiendas por parte del CCC o la DAF

emitir respuestar \ra y

19 DE septiembre 2024, HASTA LAS
14:05P.M. I

APERTURA C FERTA TECNICA SOBRE A.

4. verificació n validación y evaluación del

contenido d i las Ofertas Técnicas "Sobre A" y
homologacií n -evaluación de muestras, si
procede. Val it .ar

Plazo razonable conforme e l objeto de la

contratación, y una vez vencido el plazo

de la recepción 23/09/2024 A LAS
12:00P.M. I

5. Notificaciípii de errores u omisiones de
solicitud denaturaleza jubsanables y

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 25/09/2024

aclaraciones a la oferta técnica (artículos 120,121
y 129 Reglar lit nto núm. 416-23)

6. Período d í >ubsanación para el (la) oferente y
de respuesta a las aclaraciones de la oferta

técnica. (AriOculos 122 y 129 Reglamento núm.

416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 27/09y2024
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:  íf L
¡ \ \ ■CRONOGRAMA

PEHODO de EIECUCI o.ACTIVIDADES

Plazo razonable conforme al objff
contratación OyiO/2024

7. Período c e ■ ponderación (evaluación) de
subsanacione 31

:e

8. Notificació 1 de resultados del proceso de

subsanación j oferentes habilitados(as) para
evaluación d i! as ofertas económicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 0^0/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 0^0/2024

9. APERTUB

ECONOMK
A SOBRE B OFERTA

A..

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación OVlQ/^024

10. Periodo ( e validación y evaluación de las
ofertas econíádcas "Sobre B"

11. Notificac ói de errores aritméticos, de

solicitud de aclaraciones económicas y de

solicitud de í u :?sanación de garantía de seriedad

de la oferta (íj tículos 123,129 y 198 reglamento
núm. 416-23] (Si Aplica)

12. Aceptacior de correcciones de errores

aritméticos ^ de respuesta a las aclaraciones
(artículos 12'' t 129 Reglamento núm. 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 08/10/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación (mínimo 2 días hábiles)

10/10/2024

Plazo razonable conforme ̂1 objeto de la
contratación (mínimo 1 día hábil y
máximo 5 días hábiles) Íl/10y2024

13. Periodo para subsanar la garantía de

\i oferta (artículo 198 Reglamentoseriedad de

núm. 416-23

Concluido el proceso de ̂valuación,

correcciones aritméticas y s|ubsanaciones
de garantía, según corresponda

14/10/2024

A más tardar 5 días hábiles a partir del
Acto de Adjudicación jl/10/2024

14. Adjudic6 ción

15. Notificac L¿n de adjudicación (artículo 134
Reglamento num. 416-23)

Dentro de los siguientes 5 días hábiles,

contados a partir de la notificación de
adjudicación 25/10/2024

No mayor a 20 días hábileb contados a

partir de la notificación de adjudicación
29A0/2024

16. Plazo par£ la constitución de la garantía de

fiel cumplin i ;nto de contrato

ón del(los) contrato(s) y emisión de

ó mpra o de servicios

17. Suscripc
órdenes de í

18. PubHcac

portales: ins
Reglamento ||

Ún del (los) contrato(s) en los

itucional y del SECP (art. 106 30A0/2024

8. Formi de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B

De conformi ii id con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sui propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

institución ce fi tratante en el MESCYT en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades
del presente ■ 4 iego de condiciones.

Página 27 de 68



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación

Ninguna oferfc i presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apeiifa^
fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por paff^dg%3^s^™j

peritos designí <^os(as). '

. Las

8.1 Of« rías presentadas en formato papel

%
On»
Z
n

s presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

lí. oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
se denominará "Sobre B".

Para las oferte

contentivo de

económica que

Los document )i contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en

original debidí t rente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con

3 TRES COPIi >, s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primeraj página, como

"COPIA" y en e la deberá constar la firma original del (la) oferente y de ser una persona jurídica

la firma del rej >jiesentante legal y el sello social de la compañía.

De igual form i el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cua n io se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) ¡representante
legal y llevar e sello social de la compañía.

como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente dentificación:Tanto el"Sobr

NOMBRE DEL(LA) OFERENTl^ROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y

TECNOLOGIA, MESCYT.

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0026 i

No se recibirái if obres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados segá n lo dispuesto
anteriormente !

8.2 Ofi I tas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferen e 3 que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida mai 3 indo cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado

como "Sobre! " y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas pn s mtadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)ofprente o de ser
una persona ji ir :dica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de qu
será considera da solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

SECP y la doc i nentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado por

el/la oferente, tiempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cuando se trate de
una persona jx r idica. ¡

un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel.
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.4> o
z</>

9. Docun entación a presentar n

La documenta :ipn solicitada vinculada al objeto de la contratación^ será analizadasy waluáíiígAoi;^
los peritos des gnados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera

del oferente pí ra ejecutar el contrato. I  ^

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos q ní forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres

cerrados y sel ados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma

del(la) oferen e o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para
dicho fin.

Los oferente} /Iproponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad c o a la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia {ara hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones coijrespondientes

para ser acred tados en la República Dominicana.

10. Conte li do de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

son responsa Tes de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son

autónomas pira requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerimiento üin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el

pliego de conc iciones y en sus especificaciones técnicas.

10.1 De ckimentación de la oferta técnica "Sobre A

10. .1 Credenciales:

Loí documentos para la oferta técnica se estarán evaluando según la puntuación

sig dente:

Descripción PORCENTAJE

Metodologi i (Documentación técnica) 30

‘ Se debe indicar rúales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo 21
sobre principio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento núm.
416-23, todo doct rrtento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)
será subsanabie,: iempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta o sea inherente a
su capacidad, pai a bo afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes. I
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30Formación esional 4?
‘'i

z

40Experiencias!

PuntajeConcepto EvidenciasRequerimiento

Enfoque técnico y metodología; En Propuesta técnica de traba o 30

este capítulo el oferente deberá conforme a la

explicar su comprensión de los Especificaciones Técnicas de

objetivos del trabajo, enfoque de los los planes siguientes,

servicios, metodología para llevar a incluyendo también la

cabo los planes y obtener el Descripción del enfoque, la

resultado esperado, metodología y el plan de

Metodología

actividades para la ejecución

del trabajo.

2. plan de trabajo: En este capítulo La oferta técnica es de

deberá proponer las actividades carácter no subsanable, sii.

principales del trabajo a realizar embargo, se podrán solicitar

acerca de los planes, su contenido, aclaraciones de los aspectos
duración,

provisiones del contratante y la [siempre y cuando dichas
fecha de entrega de los informes

fase incluyendo que no queden claros

aclaraciones no alteren

sustancialmente su oferta

3- Organización y personal

para colaborar. En este
sentido deberán detallar las

disciplinas principales del

trabajo, el especialista clave

y responsable y el personal

técnico y de apoyo

designado
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c

fí
z
I'

i

Contratación de Especialista
Nacional para la asesoría y
seguimiento en la elaboración
de planes de estudio La
persona para contratar
asesorará y dará seguimiento
a los siguientes planes de
estudios: Nivel Técnico

Superior con título universitario

a nivel de maestría y/o carreras
afines

Formación

Professional

Formulario 30

(SNCC.F.045)

currículo del

personal

profesional propuesto.

Acreditaciones

académicas del personal

profesional

(títulos

expedidos de su grado

académico,

especialidades

certificaciones), todas las
documentaciones

puedan demostrar su

experiencia en el servicio
a contratar

propuesto
certificados

maestría,

que

Experiencia demostrada del

especialista contratado con un
mínimo de 5 años de
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Formularioexperiencias realizando este

tipo de trabajo, relacionadas

con las especialidades

detalladas en el pliego de

condiciones, contando además

con experiencia de

coordinación y trabajo en

equipo, mínimo un año con

experiencia en organizaciones

publicas

Experiencias.

($NCC.D.048j. /

Experiencia profesional

del personal propuesto

avalessuscon

o

demostrativos

Formulario

ÍSNCC.D.049.

experiencia

especialista donde se

evidencia que tiene los

antes

mencionado en el

desarrollo de su

experiencia^

como

anos ya

Referencias de al

menos una institución

publica donde haya

realizado este tipo de

servicio o similares a lo

requerido

Nota. Si el pri í 2edor cumple con la totalidad de los requerimientos legales, financ:

técnicos exigí I s y su evaluación técnica y supera el 85 punto será habilitado para
sobre B.

eros y

a apertura del

Concepto PuntajeRequerimiento Evidencias
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Propuesta técnica de traba o 30
conforme a la

Especificaciones Técnicas

los siguientes, incluyendo ^
también la Descripción ad

enfoque, la metodología y 0I

plan de actividades para la

ejecución del trabajo.

5 puntos

Enfoque técnico y metodología: En

este capítulo el oferente deberá

explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los

servicios, metodología para llevar a

cabo y obtener el resultado

esperado,

Metodología

%

Q
m
Z
Q
A

Descripción detallada de 1 )s

métodos y técnicas utilizada

para el logro de cada uno de

los planes esperado de la
asistencia técnica indicada

en el pliego de condiciones,

valor 5 puntos

Plan de trabajo que incluyia

los métodos y técnicas
utilizado en cada uno de los

informes realizados. Valo ● 5

puntos

2. plan de trabajo: En este capítulo

deberá proponer las actividades

principales del trabajo a realizar, su
contenido,

incluyendo

contratante y la fecha de entrega de
los informes

duración, fase

delprovisiones

Plan de trabajo que incluya
los informes detallados de

todas las tareas, actividades
realizadas durante la

asistencia técnica., valor ¡i

puntos

Organigrama jerárquico on

las estructuras del equipo de

profesionales propuesto, la

forma en que fueron

evaluadas las ofertas y la
elaboración de los inform ís,

valor 10 puntos

4- Organización y personal

para colaborar. En este
sentido deberán detallar las

disciplinas principales del

trabajo, el especialista clave

y responsable y el personal

técnico y de apoyo

designado
i
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I 5

Contratación de Especialista
Nacional para la asesoría y
seguimiento en la elaboración
de programa de apoyo a la
formación técnica profesional.
La persona para contratar:

Nivel Técnico Superior con
título universitario a nivel de

maestría y/o carreras afines

30Formación

Professional
Acreditaciones

académicas del personal

profesional

(títulos

expedidos de su grado

académico,

especialidades

certificaciones). Valor 10

puntos.

propuesto
certificados

maestría,

●  Acompañamiento

sistemático a los

equipos de diseño

curricular de las

IES para el diseño

o rediseño de los

planes de estudio

tomando como

referente ios
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perfiles

profesionales del

Catálogo Nadonal

de Cualificadones!

y los lineamientoS|

MESCYT

correspondientes

Técnico

Superior, Grado y

Postgrado. Valor

10 puntos

Evaluar

propuesta de los;

planes de estudio

{incluyendo los

programas de

asignaturas), de

acuerdo con las

especificaciones

indicadas en las

guías

metodológicas

valor 10 punto

del

al

la

Experiencia demostrada del

especialista contratado

encargado del proyecto, con un
mínimo de 5 años de

experiencias realizando este

tipo de trabajo, relacionadas

con las especialidades

detalladas en el pliego de

condiciones, contando además

con experiencia de

coordinación y trabajo en

equipo, mínimo un año con

experiencia en organizaciones

publicas

5 puntos por cada año de

experiencia realizando

'planes piloto v

evaluaciones de Impacto

40Experiencias.

Estudio e investigación

de manejo de informe v

trabajo en equipo valor 5 '

puntos
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,v\CACÍÓ
cinco puntos por tener

dos años de experiencia

trabajando

organizaciones publicas

con

10 puntos evaluado de

la siguiente manera:

5 puntos por cada año

de experiencia hasta.

5  puntos por cada

investigación

evaluación de informe

1

Cinco puntos por tener

mas de dos

certificaciones de

clientes

a) Docuq e ntación Legal:

1) Formulari i ie Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulari r ie Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al 4 a con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), ng j Lene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al da con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad í locial (TSSl, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución,

in Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Direcciórj General de
nes Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la actividad

comercial ])ublicidad y propaganda referida en el numeral 82101504 sob e "objeto del

procedim e ato de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, ser¿ verificado en

línea por! a institución.

6) Copia de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de 3 i Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámar \ de Comercio
y Produc: i<in correspondiente.

8) Copia de¡ lí nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registradj ]*or ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
9) Copia de j a nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

5) Registro
Contratadc
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/ tíS/
expresamente el actual gerente o consejo de administración, según

potestad pía firmar contratos a nombre de la empresa participante, debida :^ni;é?-^gisíMia j §
en la Cám ii a de Comercio y Producción correspondiente. \ \ J^j

10) Formular o de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidam^®s|irr^^o^^^'
sellado. !

\Ce \rÓ
z

11) Declaradi >n jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manif^ando

que no se (encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la

Ley núm. V40-06 y sus modificaciones. ¡

Otra documei tíición legal requerida en el proceso, incluyendo aquellos que se usarían para

realizar la debula diligencia externa

Poderes representación I

Docurraito de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

represí a tantes y accionistas/socios principales que representen más del (l(i%) del capital
social.

I

Certifií a :ión de no antecedentes penales, lo cual será verificado en línea poij la institución.

Copia íU la cédula de identidad y electoral I

b) Docun e litación financiera^:

1) Copia de Us Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y

Personas 1 ísicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (Formularios

IR-leIR4) i
2) Estado(í)

compa

(contat c

corriel b i y endeudamiento.

3) Cartas bí ri carias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivo s) y

a tivos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de audito: es o un CPA

r público autorizado), donde se verificará lo siguiente: Solvencia, iquidez

11.1.2 Documentación técnica: [No subsanable]

a. Cronog'ama que incluya el tiempo de ejecución de servicio y Plan de Tratfajo
b. Durac i( n del servicio i

c. Coord ú .ación y supervisión de informes

d. Resul a dos esperados.

a) De la 1 e rsona jurídica:

^ Para participar (n este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen junto
a su oferta, el do liento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente
pliego de condid mes. De no ser presentado junto  a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista en
el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar
en el informe de < valuación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
^ Para requerir aj n ipiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientos establecidos por
la DGCP. i
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ifes ans an
fe

ofi^ \f» >
.  í ir,, ^ \O

expenen z:a g / 5
2) Certificac tenes de experiencia de la compañía. Debe contener: nombre

contratar ité, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalizaci^,'^c^Jí) 7^/
^  me'kto.^ÓV

1) Experieru ii i como proveedor (SNCC.D.049) con el fin de acreditar, con más

n

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe e

(Debe ir anexo a formulario {SNCC.D.049) M©o

1) Currículí del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045) con las certificaciones que

acreditei ] as competencias profesionales. ^

2) Personal i 2 Plantilla del Oferente (SNCC.F.037) ,

3) Experien :i a profesional del Personal Principal (SNCC.D.048) con el fin de acieditar

4) Certificac iones de experiencia del personal principal. Debe contener: nombre de la entidad

contrata] it2, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo
desempe dado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe ú documento.

(Debe ir n lexo al formulario (SNCC.D.048)

Para los conson ios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán

presentar im i.cuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas

de los(as) coní oxiados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las obligaciones

de las partes; j i capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así comlo la solvencia

económica y fitimciera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) ripresentante o

gerente único( i) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por

los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del

contrato; Hace r constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen no presentarán

ofertas en forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del

mismo objeto de la contratación. I

10.2 Co n tenido de la Oferta Económica

Para la evaluac im de la oferta económica se estará evaluando según el criterio cumple/no

cumple.

a) Precio i 2 la oferta

Los precios c( t zados por el oferente en el Formulario de Presentación de Ofe^'ta Económica
deberán ajusti rse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/pi y :)onente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, meses, o de forma

global, según < erresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los gast )í, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El

oferente será i esponsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que

hubiesen sido fiados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera
de la Repúblic i Dominicana, relacionados con los servicios de consultoría a ser suministrados.
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b) Moneda de la oferta

El precio en la alerta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominic

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigente desde la fecha de la ap^

la oferta técn» a hasta la suscripción del contrato, 119/09/2024 al 29A0/2024

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vejicimiento del
período de ví lidez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

podrán recha ;a r dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.

Aquellos(as) q kí la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de la

garantía de sei i< dad de la oferta oportunamente constituida.

d) Garant i¿ de seriedad de la oferta

Con la finalidí d de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no rearen sin causa
justificada las )íertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al Ministerio

de Educación ; superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, ante dicho incumplimiento, los

oferentes/pro; ̂ementes deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente

hasta veinte (; ) días después de la fecha prevista en el cronograma para la suscripción del

contrato y que c rmpla con las siguientes características:

1) Póliza \í> Fianza o Garantía Sanearía, emitida por una compañía asegurador^ o una entidad
bancari I por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

presen ajr. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza
desegi.ro.

2) En la D i :ma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
3) En ben ií icio del MESCYT

4) ineond ic ional, irrevocable y renovable;

5) Con ur a vigencia desde la fecha de la apertura de la oferta técnica hasta la suscripción

del COI fc-ato, (19/09/2024 al 29/10/20241. |

e) Devoh ición y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías (,e

mayor de diez (LO) días hábües contados de la manera siguiente:

seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo no

1) A los o k
del act)

2) A los eferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

admin sirativo de adjudicación;

3) Al adji dicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

rentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir déla notificación
administrativo de descalificación;

lOJ !.S Documentos de la oferta económica "Sobre B
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Los oferentes c eberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes

1) Formulario ié Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en tjXn

debidamente i larcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junt

fotocopias sirnples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas-per

Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copias deben s sr fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página. Si el

Comité de Cor ipras considera adjudicar la oferta de menor costo atendiendo al ciclo de vida, de
entre aquellas > >í ertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo solicitado en el pliego
de condiciona!. A fin de calcular el costo del ciclo de vida, se tendrán en cuenta Jos siguientes

aspectos: los coitos relativos a la adquisición, los costos de utilización, como el consumo de

energía y otroí recursos; los costos de mantenimiento, los costos de final de vida, como los costos

de recogida y reciclado; y los costos imputados a externalidades  ambientales vinculadas a los
bienes, servici )£ u obras durante su ciclo de vida, bajo la condición de que su válor monetario

pueda determ; n arse y verificarse. '

Garantía de la 3íriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el numeral

11.2.1 literal di leí presente pliego de condiciones, [subsanable)

11. Metod)ogía de evaluación

Para evaluar a documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmen e con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los

peritos designi ic os aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta sección

y así determin u la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del
contrato. !

Estaremos usa i lo la Metodología combinada, que consiste en la aplicación tanto del método

cumple/no cu T pie como el puntaje para la evaluación de las ofertas. Debe especificarse

claramente qu í aspectos serán evaluados mediante la metodología cumple/no cumple y cuáles

serán evaluad» )S con puntuación.

11.1 Mi t)dología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A'’4

Las ofertas téc Ticas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.11 sobre

"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)

peritos designidos al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación

presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/pro; n»nentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas

con la siguient ? metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes |subapartados:

Oferta técnica "Sobre A' Metodología^

^ De conformidat con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para

ampliar o redud ■ ¡los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios no
establecidos en eí ía sección.
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Cumple/No cumpleDocumentación legal

Cumple/ No cumpleDocumentación financiera

Metodología de evaluaciónDocumentación técnica

De no cumplí se con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/propon

descalificado y' en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será docu

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los paitos

evaluadores d ísignados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente
con las fases d 1 1 ívaluación. i

Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documenta :íón legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,

que las persoi ic física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar las

actividades coiaerciales solicitadas en el país,  y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentació: i solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^NO CUPÍPLE. Tendrá
carácter subsaj u ble conforme a lo establecido en la sección 11.11 sobre "a) Documentación legal"

siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema

de evaluación >« rá el siguiente:

11.: .1

II Criterio a evaluar: Elegibilidad

C umple/
Nc Cumple

Documento a evaluar

Cumple/
No Cumple

Cumple/

No Cumple

Cumple/
No Cumple

Formulario de P'esentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al día ci*r sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos

Internos (DGH lo cual será verificado en linea por la institución.

Formulario de P'esentación de Oferta (SNCC.F.034)

4) Estar al día

de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la ínstitudin.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratacione! l’úblicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad com íicial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507

sobre "objeto d^l procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositado, se á verificado en línea por la institución.

:on el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería
Cumple/

No Cumple

Cumple/

No Cumple

Copia del Reg s:ro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondien e (vigente).

Copia de los 1 s atutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio y Pr flucción correspondiente.

Copia de la i nomina de accionistas y acta de la última asamblea realizada
debidamente Registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspondie ite.

C¡!umple/
NolCumple

Cumple/
No Cumple

Cumple/

No Cumple

Copia de la r ó mina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se desig le expresamente el actual gerente o consejo de administración.

Cumple/

No Cumple
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar 5íeNi
¥

según apliqu ?, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa part c pante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producción a »r respondiente.
i | o

Formulario le Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

debidamente firmado y sellado.
Oí

No Cum

Declaración ji i ada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestandc c ue no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numeral 3 y 2 rtículo 14 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones.

Cumple/

No Cumple

Poder de represe n ación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta de la \;amblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u S< c: os, según sea el caso. Si la sociedad comercial

Cumple/

No Cumple

participante está r presentada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
Sociales le otot* ;uen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requerimiei K . Si aplica.

Cumple/

No iCumple

Cédula de idenJ idad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivos, repre atantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital social.

Cumple/

No Cumple

Certificado de n >

del oferente y/i
principales que

antecedes Judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
■epresentante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios

e )resenten más del (10%) del capital social, vigente.
Cumple/

No Cumple

Si todos los sod 3{
declaración jura la

de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
en la que se identifique el Beneficiario Fina! de la empresa.

Cumple/
NoiCumple

.! i Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera11.:

La documente
estabilidad fir
Oferente/Proóc
el 11.11 sobre'

evaluada bajo Le

ción financiera debe permitir validar que el oferente/proponente  cuenta con
aaciera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En |tal sentido, el

nente debe acreditar su capacidad financiera con los documentosirequeridos en
documentación financiera^' del presente pliego de condiciones que solo podrá ser

metodología CUMPLIDO CUMPLE.

Los índices fin iiicieros para evaluar la capacidad financiera son:
a) Indice de soI\ eicia = activo total / pasivo total

6 Para participar i n este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen junto
a su oferta, el dq ujmento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente
pliego de condid >r es. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista en
el cronograma de a< tividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar
en el informe de i v iluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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Límite estableo d^: Mayor 1.20
Mayor o igual q03> 1.20 (Cumple)
Menor que < 1.21 (No cumple)
b) índice de liquí Jez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite establee do; Mayor 0.9
Mayor o igual qie> 0.9 (Cumple)
Menor que <Q.Í (No cumple)
c) índice de end H demiento = pasivo total/ patrimonio neto

Límite establee do; Menor 1.50

Menor o igual qi3> 1.50 (Cumple)
Mayor que <1.5) (No cumple)

dad financieraSi el Oferente X roponente es un consorcio acreditará los indicadores de capad

de la siguient< manera:

1) En a s 3 de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa consorcio, se

consi i ararán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, a cual deberá

tenei t na participación mínima del 50%.

b)
2) En cas o

partida ( c

que conf

de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la sumatoria de la

patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas

man el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido. |

Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

riterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

períodos de los último(s)

contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certífícado(s) por una fírma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ejercicio(s)
ÍNDICE DE S > LVENCIA =

Activo Total / ?i isivo Total

Límite estable d do: Mayor 1.20

Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)

Menor que < ] .i 0 (No cumple)

Cumple/

No Cumple

Estados Financieros, dos (2)

períodos de los últímo(s)

ejercicío(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certifícado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE DE l [<)UIDEZ CORRIENTE =

activo corrien e / pasivo corriente

Límite establí c do: Mayor 0.9

Mayor o igual ̂  ue > 0.9 (Cumple)

Menor que < IL9 (No cumple)

Cumple/

No Cumple

ÍNDICE DE E NDEUDAMIENTO =

pasivo total/1 a rimonio neto
Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)
Cumple/

No Cumple
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T

Documentación financiera

tt'
^Iríterio a evaluar Documento a evaluar

contable^Límite estable cido: Menor 1.50

Menor o igua que > 1.50 (Cumple)

Mayor que <' 50 (No cumple)

ejercicio(s)

consecutivo(s) años 2022 y 20^,

certifícado(s) por una fírmí |t|eQ
auditores o un CPA (contqd

público autorizado). Ib

Copia de las Declaraciones

Juradas Anuales del Impuesto

Sobre la Renta de Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante

la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e IR-

2), correspondientes a los años

2022 y 2023.

Validación di os Estados Financieros de los

años 2022 y ! C23 con las declaraciones de la
DGII

Cumple/

No Cumple

Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnicaii;

Las ofertas ceberán contener la documentación técnica solicitada en el nlumeral 11.1.2

"documentada:! técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especificaciones

técnicas y/o ichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la

metodología ( i mple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación núm.

416-23. En esl x, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatorios de la

oferta y debeiát ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados

para la segunc a etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

La forma de e' i luación será la siguiente:

Propuesta técnica

1!^
Ib

Cumple/
No Cumple

Cumple/

No Cumple

Criterio a c luar Documento a evaluar

Todas las documentación que se están solicitando en el
numeral 11.11Cumplimiento ►

absoluto de le 3
requerimient< s
establecidos e 1 el
numeral 11.14
"Documentac ó a
técnica", a. b. d. Certificaciones de experiencia, según aplique. Cumple/

No Cumple

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio para evaluar Documento para evaluar Cumple/
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No Cumple

Cumple/

No Cumple

CertificacionesPresentar ¡videncia de

experiencia de haber brindado
similares aservicios

Dos

expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

(2)

instituciones d¿l Estado.

Numeral

“Documentación

literal a)

té

f/1 1.1.2
5

cnica”,

11.2 M íl odología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación i ? las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.

Tabla para evj 1 ración económica "Cumple/No cumple

Propuesta económica

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Garantía de lá S eriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza por un nonto equivalente a uno por ciento (1%)

del monto d{ ' la oferta presentada. Esta deberá ser

presentada me ü ante póliza expedida por una compañía

de seguros auQ r zada por la Superintendencia de Seguros

para a operar e i la República Dominicana.

Cumple/

No Cumple

Garantía de seriedad de la

oferta presentada

Oferta econójiica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Los pil cios deberán expresarse en dos decimales

(XX.XX) que! a idrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestos y ¿ S :os que correspondan, transparentados e

implícitos se^ ir corresponda y en la unidad de medida
establecida et el Formulario de Oferta Económica

SNCC.F.033 S n alteraciones ni correcciones,

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado

Cumple/

No Cumple

Formulario

Económica

presentado

de Oferta

SNCC.F.033Formulario de Oferta Económica SNCC.F.033 presentado Cumple/

No Cumple
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11.3Criterio de adjudicación

El criterio de ajljudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser esta
manera inequívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes: > ¿

.  /I
Adjudicación basada en mayor puntaje. Se adjudicará a la oferta cuyo puntaje

el más elevado, uego de totalizadas las ponderaciones de los puntajes técnico y e¿p
según se haya iéfmido en el pliego de condiciones

Nota. Los ofei aites que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir los honoranÓSoS!

notario qut j>articipe en el proceso.

ON II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓNSECC

con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento bajo la modalidad
íii de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0026, CONTRATACION DE SERVICIOS

De conformide c

de Comparaci

TECNICOS P IpFESIONAL (PROETPII)

, la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

1. Receptión de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

Primen etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

econÓE ü :as, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Seguní la etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas po h án ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
Las ofertas té( ricas sobre A se recibirán el día 19/09/2024, las ofertas económicas sobre B se

recibirán el díí, 1)4/10/2024 hasta las 12;05P.M. tal cual establece el pliego de cond.ciones

Cuando se tra e de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forijna automática
se registra la f^cha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas ercriptadas, sin

posibilidad de q ue se conozca su contenido hasta que la institución contratante real ce la apertura,

en la fecha y h^ra fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego de
condiciones.

Cuando se tn te de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y

Contratadone; (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un
registro de ofe -entes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce

de recepción c e oferta entregada.
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Una vez paiada la hora establecida para la recepción de los sobre¿ de los(as)

oferentes/ pro| o|nentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aun

apertura no se ̂icie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condición

2. Apertu a de ofertas técnicas "Sobre A

La apertura de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrón!

en acto públicc en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de los(

que deseen paj ti dpar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria'

lugar y hora eí t£ blecidos en el cronograma de actividades y a través de nuestro canal de
YouTube @MHS CYT I

la’í^^

Concluido el «to de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
indicando la h >ia de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECf a los fines de

que estén disp alibles para consulta de todos los interesados.

En el acto de a a rtura se hará constar las ofertas, tanto técnicas como económicas recibidas, tanto

en formato o £ 3 Dorte papel como electrónicamente vía la plataforma SECP, y se procederá a la

apertura de laí (ifertas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas.

La UOCC elal: orará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el jdesarrollo del
acto de apertu a de las ofertas técnicas, si las hubiere.

Las ofertas eco i árnicas "Sobres B" en formato o soporte papel, serán mantenidas b^jo la custodia
el titular de la C AF quien garantizará por los medios que sean necesarios, que no serán abiertas

ni ponderadas basta el día pautado para su apertura y evaluación conforme al conograma de
actividades.

3. Evalúa :ión de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) perito{ i lesignados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los
documentos d ? la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodolo^a y criterios
establecidos ea i Sección I, numeral 12.1.3 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica
Sobre A”.

Ante duda sol re la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta ̂ ntes de emitir
el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

corresponda,
artículo 123 d( 1

la mformaciór

notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del

Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar U veracidad de
recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) perita i mitirán un infortne preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si las

ofertas cump e i con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones o si existen
desviaciones,: e servas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la normati Vi.
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En los casos er ([ue se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de natíuralez^-o4i

subsanables, b 'g(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el

artículo 8 de lí Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 de^fe^amento
núm. 416-23 p ira solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o

corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el plí S;

el cronograma de actividades. \ \

5^;

Q
2
O

%
ambién será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(a

í ontendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación prelí

Este informe

participantes 5

Concluido el 4 azo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un infortne definitivo de
evaluación tétnica [conforme al documento estándar SNCCP.XXXJque describirá de manera

pormenorizad i la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, á i agotó la fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecidos, ( e los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicas. H CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el informe definitivo de
evaluación de o ’ertas técnicas, mediante un acto administrativo  debidamente motivado. El acta

indicará los oí aa entes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación ,de sus ofertas
económicas. I

A los(as) ofere \\ es cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el pliego
de condicione!,! es serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte

papel, y si fuaon recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser
ponderadas.

Todos los info 1 íes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAF, según corresponda,

así como las 1 c tificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán

constar en el S ECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico.

4. Debid i liligencia

El Ministerio Í<; Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT para reducir la exposición

de este procec i niento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros, tecnológicos,

antrópicos, eo >i lómicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado ¡de activos, de
conflictos de i i1 erés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técniha se llevará a

cabo la debid i diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación para los

diversos riesguj; asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y
legalidad de e ;t?.

]il Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT se reservaEn ese sentido

la facultad de j e ilizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente contratación
a fin de:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

informacic nss obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Identific a ■ al Beneficiario Final de la empresa proveedora;
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1^1
3) La existe n:ia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a de itcéi^ffj^ la^
administra :i6n pública, lavado de activos y otros; i  \

CIOS

4) Constata r errores o escrituras similares en los documentos presentados por ̂

empresas e i el procedimiento de contratación; j
5) Identific ir coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos provee
tales como:! domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar ] os permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección

General de línpuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registro M 3] cantil, entre otros;

7) Prevenii vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establecido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determi lar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organizacM t para gestionar posibles conflictos de interés;
9) Identific « propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detecta r ú una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia die una persona

jurídica, la ci lal, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Deterrr iiiar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratacií n que no presentan la capacidad finómciera para ser adjudicadas, a la vez que se

asocian a xi n mismo proponente.

Si durante la realización de la debida diligencia, se deternüna que ei oferente¡ está sujeto a
inhabilidades, h a proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,

así como partepado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante
deberá común car al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un

plazo de tres ( días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias q kí demuestren que no existe lo alegado. I

Si el oferente r o presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra dí mostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
consecuencia, íu oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acbiones civiles,

administrativg s y penales que pudieran corresponder.

5. Aperh r i y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la

propuesta eccnítmica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el conograma de

actividades d d presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes
habilitados y ^(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte papel y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma SECP.
[Si es un procc dimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en presencia de la
DAF, la UOC( 1 v los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notario.

Se entregará <i los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la

adjudicación c o: xforme a la metodología y criterios establecidos numeral 12.2 del presente pliego
de condicione ¡ ;unto a la garantía de seriedad de la oferta.
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En la fase d? evaluación de las ofertas económicas los peritos también
aclaraciones e i los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vii

siempre que so realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades
condiciones.

Del mismo m( do, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los^
y condiciones del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas d

ser expresamente aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en el cronograma de

actividades de l presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcc ones su oferta

será rechazada lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de

evaluación en iUda por los peritos evaluadores designados.

■9,

de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas
nforme al documento estándar SNCCP.XXX] informe pericial debidamente
los detalles de la evaluación de cada oferta de forma individual^ ada, en el que

Los resultado?

económicas m
motivado y cc a
se incluirá un r eporte de lugares ocupados que indiquen el orden de preferencia para fines de
adjudicación ; ^ suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicataijio(a), o en su
defecto, se rec íjniende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

6. Subsa] u ción de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:

1) Cuand d
2) Cuand 3

a la ofí rta económica.

contiene errores materiales o en la moneda solicitada y; ,
resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética realizada

Verificada uní de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe de
evaluación deofíi tas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por

í el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, , quien deberá
€ 1 plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en

su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

la UOCC, qu
presentarla en
caso contrario,
correspondiente informe.

7. Confie encialidad de la evaluación

La informació i relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones
y las evaluacií-r es realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona
que no particij >i oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobado los informes
de evaluación c e ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados
directamente v. odos los oferentes participantes, de conformidad con los artículos 125 y 133 del
Reglamento n iin. 416-23.

8. Deseir pate de ofertas

En caso de iguillad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por
igualdad de pui ü je, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo.
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«OCÁoSv
el cual se llevi r¡ i a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en

de Notario Pú y] ico, quien certificará el acto. '

Si ninguna de lás ofertas cumple con alguno de los criterios de preferencia para el de;

procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se lie

de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Notario Públí
certificará el a :to. ;

9. Adjud c ación

El CCC o la t 'jí iF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendació r de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se

haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones,

aprueban el utÍDrme y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el informe de los

peritos como«I acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en eljSECP.

La UOCC deb aá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, incluido el informe de

evaluación de x s peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y

plazo establee do en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

En el evento <: e que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía de

fiel cumpHmií nto y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta

siguiendo el p x cedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-2;^.

10. Garanlú s del fiel cumplimiento de contrato

Para poder sui cibir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente

una garantía c e fiel cumplimiento de contrato en favor de El Ministerio de Educación Superior

Ciencia y Tecnjlogia, MESCYT para asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas

establecidas ei í 1 pUego de condiciones y en el contrato y que el servicio sea entregado de acuerdo

con las condid y. íes y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especificaciones técnicas,

la oferta adjud ic ada y el propio contrato.

En esos casos, t o responderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del monto de la
adjudicación. S i ;e trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento
(1 %) del monte c e la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de un adjudicatario
extranjero, el pl lao para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

1 a garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la constitución de la

€ i fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato. ‘

La vigencia de

misma y hasta

Si el(la) o los(I«) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato en

el plazo señala i), se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la institución

contratante ejjt c ite su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una adjudicación
posterior al o e rente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte de lugares

ocupados.
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fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforrc

igaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentada
'avor de la institución contratante.

La garantía d i

incluidas las 9p]
vicios ocultos i l

n. Adjudicaciones posteriores

En caso de inf umplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel

cumplimento ) de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud de t ii ponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad cor el reporte de

lugares ocup ic os. que certifique si está en capacidad de ejecutar el sejrvicio. Dicho
Oferente/Pro{ cuente contará con un plazo de 5 dias calendario para responcjer la referida

solicitud. En ::í so de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la

Garantía de Fie cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral 10 de la Sección II

para suscribir hI contrato. ¡

En caso de (te el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamente :iinguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CC(p declarará el

procedimientc desierto mediante acto administrativo debidamente motivado | e iniciará la

convocatoria a i n nuevo procedimiento de selección. I

SE :CIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

El contrato en r? el Mescyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece

el cronograma c e actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a

veinte (20) da» hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de

conformidad c o i el artículo 164 del Reglamento 416-23.

1. Plazo I ara la suscripción del contrato"

El contrato en T í MESCYT y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece

el cronograma (.e actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a

veinte (20) d a; hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjiudicación, de

conformidad c o: i el artículo 164 del Reglamento 416-23. ■

y perfeccionamiento del contrato2. Valides

El contrato seip

y cuando el ac
de contrato ha sido satisfechas.

válido cuando par
C

a su suscripción se haya cumplido con ordenanüento jurídico

definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento

El contrato seí< cnsiderará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal Transaccional y

en el portal iní ti tucional de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su

’ Ver definición a u 1 artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del^

Nacional de C dü \trol Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la RepúJ;^^

3. Gastos legales del contrato:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas

resultante por parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adjudic

4. Vigeni ia del contrato

La vig !f cia del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del

rrüsmo y hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de

entregi ,s. el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

5. Supen i jor o responsable del contrato

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología ha designado come supervisor o

responsable d d contrato a:

Encargada deü [ )epartamento Jurídico

6. Entreg u a requerimiento

El MESCYT, í o icitará que el objeto de la contratación sea entregado a medidajque se vallan
necesitando lo 3 servicios '

El adjudicataric [i) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma inmediata,

antes de los 5 d aj calendarios posteriores a su requerimiento

7. Antici] >11 y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entrega i

mayor de quino m

presentación de i

veinte por cient >

anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la

15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la Re

na garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubra

'20%) del Avance Inicial.

entrega no será

jública y contra
la totalidad del

La garantía di buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demuestre que

cumplió con ( las las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser
igual al monte c^ado como anticipo.
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4^
1$.8. Suspei sión del contrato

m
Z
Q>El Ministerio i e Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt podrá ordenai^su^^er^^

temporal del c antrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxm^.auttñE^a^
y notificado al la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numeral 5)

340-06 y sus ir odificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23.

●
T

La Dirección C ¡meral de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenarj la suspensión
del contrato c( i \o resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de

un recurso, im e stigación o inhabilitación.

9. Modií cición de los contratos

Toda modificuión del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizará a t rj vés de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento

núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser

publicada en e l ?ECP.

10. Equili] )iio económico y financiero del contrato

El Ministerio <U Educación Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt adoptará todas las medidas
necesarias par i nantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato durante

su ejecución, i ai el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar paso a una

ruptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al contratista o a la

institución, sie i pre que se origine por razones no imputables a la parte que reclama la afectación

y que no tenía lí obligación de soportar. I

La afectación; niede dar paso al derecho tanto al contratista como a la Ministeriojde Educación
Superior, Cier ¿ay Tecnologia Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibró económico y

financiero del :í intrato con sus correspondientes ajustes. No obstcinte, el hecho de que una de las

causas que p: evocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no |significa que,

automáticame i1 e, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo invoque.

En ese sentido para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien

lo invoque del >£ rá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto

en el artículo : 2 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 176,177 y
178 del Reglar \t nto núm. 416-23.

11. Condii limes de pago y retenciones

La institución (oitratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo valor solo al
adjudicatario cé t ficado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato
y este pago se h uá en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firma del contrato.
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Para los oferenl que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Ebte pago se hará
en un período i o mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el proveedor rep»
supervisor o res sonsable del contrato las facturas de las pólizas.

12. Subcoiitratación

El(la) contratiifca podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto d

comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la ih^jíici
contratante d i acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y~5irs
modificacione

El(la) oferente ¿l momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que subcontrataría y

las personas É acas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el

régimen de inlLabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones; en el

entendido, qu í 2l(la) contratista será solidariamente responsable de todos los actos, comisiones,

defectos, neg igencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus

empleados(as] c< trabajadores(as).

13. Recepí iiin de servicio

Concluida la prestación del servicio, el personal designado por la institución corno responsable

del contrato p: ocederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

los términos d 3 referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.

Si la prestaciín del servicio fue acorde con los términos de referencia, la institución deberá

formalizarla n tediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles días hábiles, a

partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor tiene derecho de
intimar a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el
referido plazo ;

De existir cual juier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para qule el proveedor

corrija las faltaíi antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá

notificar en ur plazo de cinco (5) días hábiles*^, cinco (5) días hábilesn, al proveedor pkra que subsane
los defectos y {noceda, en un plazois no superior  a cinco (5) días hábiles, a la corrección de ios errores
detectados.

En los casos d Mide el proveedor no haya cumplido con el servicio y la corrección no fue posible

antes del períc do en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en un plazo de
cinco (5) días 1 ábiles, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, conforme con el
debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes por la falta del
proveedor.

Plazo fijado por 2I párrafo II del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23.
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14. Finali2a:ión del contrato

El con trato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempQ^f
cumpl miento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas
previs as en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23. '  ̂

15. Incum > imiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuic

contempladas e i la normativa:

a) La mo: a del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables a éste por más
de 5 di de calendario

b) El incu a .plimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnic as, prevista en

el pres ;i te pliego de condiciones;

c) El sum i istro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o ac judicadas.

El incumplim e ato del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer
resolución dé :nismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de

además el(la) :c mtratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 d

340-06 y sus n o diíicaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que con

una causa de

Aplicación, y

e la Ley núm.

espondan.

16. Penal! U des por retraso

1- Ejecución d ; as garantías

2- Rescisión uj li ateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causaí de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución c intratante podrá soÜcitar a la Dirección General de Contratacioiies Públicas el
inicio de un pi :> :edimiento administrativo sancionados contra el{la) oferente o contratista que ha

cometido algina de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificacione í. I

El procedimiei it i administrativo sancionador por las infracciones administrativas rjeferidas en los
numerales 7) £ L 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de

Contratacione si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan don las normas

del Sistema Ni c onal de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN rV: GENERALIDADES
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1. Siglas) acrónimos

Certificado de Apropiación Presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

Corr ité de Compras y Contrataciones
Dire xión Administrativa Financiera

Dire X ión General de Contrataciones Públicas

Plan Anual de Compras y Contrataciones

Máx I ra Autoridad Ejecutiva
Sist€ ma Electrónico de Contrataciones Públicas

Sist€ Q la Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sistí ma de Información de la Gestión Financiera

Urüí a d Operativa de Compras y Contrataciones

CAP
VJCACIÚA/

CCPC

CCC

DAF COI

2
DGCP

PACC

MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

2. Defínitimes

Para la implet ic ntación e interpretación del presente pliego, las palabras y expre siones que se

citan tienen el d luiente significado:

: Se refiere a todas las fases consecutivas o interrelacionadas que sucedan durante

un producto, obra o servicio, desde la investigación y desai rollo, diseño,

utilización y

del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
to o el final de la vida útil.

1) Ciclo de vid t
la existencia de

materiales ut libados, fabricación, comercialización, incluido el transporte,
mantenimientí >

desmantelamii t

2) Comité de é e
monitorear lof

donde fueren: ntegrados.

Raimiento de las Contrataciones Públicasi^*^ Mecanismo para observar, vigilar y

]>rocesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y comunidades

3) Conflictos (e Interés^i: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (coricemiente a su

interés primar c) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente inJluidos por un

interés secundu io, de tipo generalmente económico o personal.

4) Debida Dil encia^^: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los
sujetos obligó dos establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y
contrataciones ] personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

’ Numeral 6.10 dí 1, Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MIMARENA.
Artículo 1 del I e :reto 426-21.

■1 Definición extr ií( la del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la de la
DGCP.

Definición extn íc a del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación publica de la DGCP.
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5) Empresa vúuulada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa es sul s: diaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a
otra u otras, cu j¿do todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, maneja:

acontecimientc s o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un asegurami

respecto del ak anee de los objetivos de la organización.

7) Informe peí L< ial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas

de peritos que c ontiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus c

recomendacior e > que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano

responsable de i n proceso de contratación.

8) Oferente/pr )])onente habilitado; Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado en 1í ¡ J ase de Evaluación Técnica del Proceso.

9) Riesgo^^: Ef< cto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,

y puede abord u, crear o resultar en oportunidades y amenazas. j

La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el

prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos

10) Servicios^®
desarrollo de

relacionados cj\ el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o comí jiolución de problemas y necesidades de la institución contratante, i

11) Superviso] o responsable: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o

supervisar la ■ jiícución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y eii el pliego de
condiciones.

12) Términos

los objetivos

ir referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar

3. Objetrx y alcance del pliego

El presente f li
administrativa s,

de las person«

procedimientc,
CP-2024-0026,

y determinad
contrato.

ego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y
por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en el
:OMPARACION DE PRECIOS con el número de Referencia: MESCYT-CCC-

a 5í como el debido proceso que será llevado a cabo para la recepción, evaluación

3n de la oferta más conveniente para fines de adjudicación y suscripción del

Definición extn íc a del documento Guia de Gestión Integral de Riesgos en ¡os procesos de contratación pública de la DGCP.
14 Definición extn ú a del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
15 Artículo 4, Nut le ral 7 del Decreto Núm. 416-23.
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El pliego de í dndiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cói^
evaluados y la 3 características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la CONT NATACION DE SERVICIOS TECNICOS PROFESIONAL (PROETP

CCC-CP-2024- 0 )26, el órgano responsable de la organización, conducción y ejecucáórr^
que debe ser c 3] iformado dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artícu.

Reglamento A > icación 416-23.

El CCC, consi iorando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, baje ..os lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la

Dirección Gen a al de Contrataciones Públicas^^. Los peritos designados no podrán tener conflicto
de interés potí ricial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos dej i¡ piados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declaración de que no

tienen conociij i mto de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente

conforme al G >c igo de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se compruíba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede evitars neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito

designado mee ü mte acto motivado deberá ser sustituido y notificado a los proponejntes mediante
circular del CC C! a través del SECP.

Todas las con: ujnicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC

como órgano ( ejliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate. '

5. Marco iprmativo aplicable

En este procec imiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de la
normativa vig *i .te en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de controversias e

investigacione >, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constituci 3] \ de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

dbre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica  y República Dominicana2) Tratado dí“

(DR-CAFTA),

3) Ley núm, 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

modificación ?s, del 18 de agosto de 2006.

Consultar instn c ivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, dispor ibie en el enlace:
https://www.dgc [> gob.do. sección “Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", “Instructivos".
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4) Ley núm.

y de Procedii nento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

( 7-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

5) Reglamen o de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-23

del 14 de sep iembre de 2023;

O adiciones específicas, especificaciones técnicas, 
anexos, enmiendas ̂^ircula^;^

6) Pliego de (

7) Las ofertaí 3 las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adjudicición;

9) El contrate

10) La orden á 2 compra.

De igual modo

u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

es serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos, guías

6. Interpr 2I aciones

Para la interpri it íción del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reg as:

1) Cuando lo 3 Términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se interpretará
en su sent d o literal.

2) Las palabi u; o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa,
cuando la r terpretación de los textos escritos lo requiera. '

3) El término
de recibid<)

' por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse

I) realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indÍTíción a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se

entiende ie: erida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo

indicación e <presa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados

exclusivan lí nte a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los
sábados, d y. ningos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de

la Ley nún . 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de proce i] mientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días

calendario en cuyo caso serán días calendario.
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7. Idiomí

El idioma ofi:i¿l del presente procedimiento es el castellano o español, por ta^^,
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercai

interesado u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma. j \ \

nO

Q
m

, ¡se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan s
se en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada^

competente, ya sea del país de procedencia o de la República Dorrdnicana.

En ese sentidc.

deben present u

por la autoridc c

Cuando un(a) i erente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá

aportarla dura i ;e la fase de subsanación.

8. Dispoi i 7ilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formularios,

circulares, ade i las/ enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico, estarán
disponibles

www.portaltrj r saccional.gob.do, como en la página web de la institudónwww.fnefecvt.aob.do. O
info@mescvt.^ 5 b.do a partir de la fecha de su convocatoria.

todas las personas interesadas, tanto en , el SECP●?ara

Constituye ur a obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas
direcciones ele c Tónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
admisible codk excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo
oportuno.

9. Conoci n liento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsa
ofrecimiento d

>:lidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
i objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones que

sean necesaria incluyendo las visitas técnicas y asistencias a reuniones fijadas poij la institución,
para preparar a. propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del objeto
de la contratac i< n.

Los oferentes ¡ x idrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará el servicio, de
manera que ol t mgan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la inJ ormación que
pueda ser nec 3í aria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no ^e familiaricen
debidamente t en los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los Ip-abajos, no se
considerará co ij o argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de d.escalificación
en caso de qui 1 a institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de
esta visita ser íi de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,
cuando sea no :e sario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hecho (le un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,
aceptación y íonetimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su ¡representante
legal, a los pro :< idimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos ¡en el presente

Página 61 de 68



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre

oferentes y la i¡ is titución contratante. /

j:

Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o¡pre^i^<^a
información qi e no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo

su cargo y el re sultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo rita3i. ̂

10. Derech > a participar

Toda persona 11£ tural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que

tenga conocim e ito de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna

las condicioneí siguientes:

1) Demuestra su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley

Núm. 340* ) y sus modificaciones.

2) No se encientre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el

artículo 14 c e la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumple cor. las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

términos lo referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos ; (formularios,

modelos d 2 contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

persona física s: la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,
los participanl 2* que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus

calidades: Per ic na física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no

podrán partici j m simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o

accionistas, o i) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una
sola de las emi >i esas.

En cuanto a loí c onsorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06

y sus modifica i mes, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o unión

temporal de of 3] entes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante

de otro conson io, en el presente procedimiento de contratación.

11. Práctici 8 prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede adverijir que alguno
de los oferente > : ncumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobire "Derecho a

participar", asj como las prácticas corruptas o fraudulentas^^, comprendidas en el Código Penal

o dentro de h Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier ¿ cuerdo entre

proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como
los acuerdos a lisorios o carteles. También intentos de un Oferente/Proponente para influir en

la evaluación c e las ofertas o decisión de la adjudicación. I

’’ Artículo 11 de ií I ey núm. 340-06 y sus modificaciones.
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^oOCACÍSv
Lo anterior, se 'án causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier e^
procedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere |cele^á

perjuicio de laí demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan lasn^r
cual será docuj neniado y motivado en el correspondiente informe de evaluación emiUS®5

peritos designí dos, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución

deberá agotar < í1 debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descahíS

en el expedien e de contratación.

12. De los jmportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes c ederán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de en o de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con

carácter de on h n público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar la
eficiencia econónica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre

Compras y Co trataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.
340-06, darán l rgar a:

a. La descal f cación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condición de autor o

cómplice de l i misma,

b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en

cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en cualquier

etapa del pi y ledimiento de selección o la contratación en sentido general. I

c. La rescisi >n del contrato por parte de la entidad contratante, más una acciqn en daños y

perjuicios e i rontra del oferente por ante la jurisdicción competente,
d. La denur c: a del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivos a lí c ompetencia los siguientes: '

a. Las práct cks concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artículo
5 de la Ley ] it [m. 42-08. i
b. Concertaj :i 'm o coordinación de las ofertas  o la abstención en este proceso, i

c. La partic f ación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y la íiisma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas idénticas,

errores o es iiituras similares presentados por estas, entre otras,

d. El abuso ds posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm. 42-
08.

e. La compe te ncia desleal, corúorme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-08.

f. Los pred o i predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una

contrataciói 1 >ajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación, siendo
los precios j ii edatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente bajá, más allá de

los costos n zonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad éxpulsar a los
competidor ?s fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos
competidor ?s.
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g. Cualquie tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, reía donada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las excep^
de la Ley ni m. 340-06.

En este sentid >, la institución contratante se compromete dentro del marco del Prc^

Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas y, dando cumplimiento ;a las soíf^^g
emitidas por lí DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los comporW ‘ ■*
violatorios a Le y núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles conflictos de
y comportamií n tos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

&

en
*5:

■és;

13. Cónsul as, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas
representantes
comunicación lefecrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC
dependiendo la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cr
actividades.

aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados (as), sus
egales, o agentes autorizados a través del SECP o en fisco mediante

o a la DAF,
Dnograma de

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
institución con datante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así corno por correo
electrónico u o r 3s medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclan cLón verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y ccndiciones del
pliego y sus aíiexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/
enmiendas qu( >ean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y conforme al
cronograma di i ctividades.

a :ión pública responsable14. Contraj

En el(los) conTato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de sdección, la/el
MESCYT exigí« que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable cumpliendo
con sus obligai i mes fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad y protección a
sus trabajador! s establecidas en las normas vigentes, con la participación y la inclusión laboral
de las persoru s con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos iy porcentajes
requeridos por lí i Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República Dominicana y cualquier otra
normativa vine ulada a la promoción y protección de los Derechos Humanos. Así como también
se exigirá el cu aiplimiento de las normas de prevención, protección y uso sostenible del medio
ambiente.

En caso de it cumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de
contratación responsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCT
otorgará un flí zo razonable para que el Contratista implemento las medidas correctivas
correspondien' a i. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la Meseyt podrá
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declarar la res( Ilición del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás

previstas en el í rtículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio dejis^/accio

penales o civilí s que correspondan.

Q
?>
Q

i
z
£

igital15. Firma <
O

ctfiip?5En consonancia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del

13 del Reglamt ü to núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y

Firmas Digital 3é , la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 del Ministerio de

Administraciój i\^ública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementación

de la firma dig bil, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre

los documento;: irmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro de contratos por

ante la Contra c ría General de la República (CGR), todos los documentos que componen el

expediente adi o nistrativo de la contratación podrán ser firmados digitalmente, incluidas las

ofertas y la sus aipción de los contratos.

16. Reclaniaciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

Los(as) interes ulos(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como

son los recuríOi de impugnación ante la institución contratante o recursos erárquicos y

solicitudes de n vestigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones

previstos en lo ; , irtículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

A tales fines, 1 (as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para

formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando!la institución

hace silencio £ d ministrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a |as Guías para
presentar Recur res, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal institucional

de la DGCP, e i el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https'./Avwuhdgcv.gob.do/sobre-

nosotros/marco- ei^nl/^uias-del-sistema-nacional-de-conipras-y-contrataciones-publicas-snccp/.

Los recursos ai Iministrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u oferente

podrá presentí r reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los confie:os y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

(la) contratista, la competencia está reservada para el Tribinal Superior

en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate c e municipios,

i íl Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso

ministrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en atribuciones

institución y a
Administrativi»,

con excepción
contencioso ac

civiles del muí kipio.

< s(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) días
de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

2iitar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de los informes de

ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

El plazo para

hábiles a par^ r
oferentes pres
evaluación de
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17. Gestiwi le riesgos

A continuaciá 1, se identifican los riesgos^® del Procedimiento de Contrataci^

precontractual contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodologíi cíí' ll’i^f^^ión
General de Ccntrataciones Públicas. Zn/'<Tr
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EVALUACIC
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'8 Elaborar de con] o: midad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Guía para la Gestión Inte'gral de Riesgos en
el Proceso de Contn ía :ión", aprobada mediante resolución de esta Dirección General. I
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18. Anexos C ocumentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documeAtos estándar

determinados i r el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a los

fines de facilita" a evaluación de las ofertas por parte de los (as) peritos designados ¡as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documentos es :e ndarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será o Dstáculo para

que los peritos [{ evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este pi ocedimiento:

1) Formuli nio de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Formul; >i io de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Modelo C e Contrato de Servicios (SNCC.C.024) I

4) Compr( c riso ético para oferentes del Estado.

5) Formul iiio de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.

6) Comprt miso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de compras y
contratacicj uis.
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CREAaÓN: '●O

tlecha L .iH/ado tM>f : Ajmjhadí^ror

Uc. Cariot» Hmentd Florenzanniiivcii*» de Foiibcasi. Normas y
P ocedimientos53.2024

tEBSSS^II

CONTROL D]: I rJlMBiOS:
las wDcwnn'Cn a hV»** y ̂ control df cambws* son «ir tiao«xdusi\'odc La Duwciúti Cmcral dcCoalrataí>.'>nrt
miicj».

' *r
OcsiTtpcion \ UefetonciaN..So. fecha ReaU/ada^A£roi»adaj>or

No íiii u nada escnh» Je esto Unta

(Q Dirección Ger 3iai de Contrataciones Públicas
Garios Ernesti ((imentei - Director Generai (05/03/2024 09:10 AST)

^ Documento fli mado digitaimente, para validar por medio electrónico:
https://buzon. irmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/52430404-2el3*4531*8de2-37a7852082ab

vi
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